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DONA NIEVES ESPINOSA ROCA SECRETARIA GENERAL. DEL AYUNTAMIENTO
DE LA VILLA DE PATERNA (VALENCIA).

CERTIFICA: Que en la Sesidén Ordinaria celebrada por Junta de

Gobierno lLocal el dia 24/11/2025, se adoptd el sigquiente acuerdo:

3,- 172/2025/142 - AREA DE OBRAS Y CONTRATACION - GESTION DE

CONTRATACION - PROPUESTA DE APROBACION DE EXPEDIENTE Y PLIEGOS PARA LA
CONTRATACION DEL SERVICIO DE MANTENIMIENTO Y SOPORTE DE LA SOLUCION DE
SEGURIDAD GLORIA.

ANTECEDENTES

El Decreto num. 4590/2025 de 04/11/2025 (csv  314TON596L5D30400ZQM) de
aprobacién de inicio de expediente de contratacidén del SERVICIO DE MANTENIMIENTO Y
SOPORTE DE LA SOLUCION DE SEGURIDAD GLORIA.

La publicacién del anuncio previo de licitacidn electrdénica en el Perfil de
contratante del Ayuntamiento de Paterna ubicado en la Plataforma de Contratacidén del
Sector Publico el dia 5 de noviembre de 2025.

Para la tramitacidén del expediente se ha aportado la siguiente documentacién,
suscrita por la Directora Técnica de Organizacidén y Modernizacién-TIC y el Jefe de

Servicio de Seguridad, Sistemas y Comunicaciones:

— Informe de necesidad e idoneidad, csv 09135T3X6F2DINOK13GC.
- 1Informe de insuficiencia de medios, csv 12212Y5C1522266D1CPR.
- Memoria justificativa del contrato, csv 1A3E6Z2B1F6T17521D3K.

- Informe de condiciones de compatibilidad, segun el art. 70 de la LCSP, haciendo

\

constar “...Que las especificaciones técnicas que constan en la documentacion
elaborada para la contratacion del SERVICIO DE MANTENIMIENTO Y SOPORTE DE LA
SOLUCION DE SEGURIDAD GLORIA han sido elaboradas integramente por técnicos

municipales.” (csv OW572E0Z0Y1E416B0ZDL) .

— Declaracién de adhesidén al cddigo de conducta ético y ausencia de interés en el
procedimiento de contratacién, suscrita por el Teniente de Alcalde de
Educacién, Deportes e Innovacidén del Ayuntamiento de Paterna; Teresa Martinez
Afio , Directora Técnica de Organizacién, Modernizacidén y TIC; Juan Carlos
Sanchez Lahoz Jefe de Servicios de Seguridad, Sistemas y Comunicacidén, csv
093M1K2T1F67124V01AE.

- Pliego de Prescripciones Técnicas, csv 6T6X3T6U1V1D1U4J0BUF.

- Informe complementario al Pliego de Prescripciones Técnicas, csv
2v001451321J09410S10.
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- Informe sobre Condiciones Especiales de Ejecucidn a aplicar en el contrato, csv
1W4G560D1726J3J0J0GZI.

Obran en el expediente los siguientes documentos de RC:

- ejercicio 2025: referencia 202500005968, importe 12.269,40€.
- ejercicio 2026: referencia 202500098994, importe 12.269,40€.
- ejercicio 2027: referencia 202500098995, importe 12.269,40€.

- ejercicio 2025: referencia 202500098998, importe 11.246,95€.

Consta en el expediente declaracién de adhesién al cdédigo de conducta ético y
ausencia de interés en el procedimiento suscrita por la Jefa de Area de Obras vy
Contratacidén, Diia. Teresa Modrego Mufioz (csv 733U4M194341.2N5S0EC4) y por la Técnica
de Gestién del Area de Obras y Contratacién, Diia. Maria Garrido Algés
(csv6L4G102W3S0X1Z6311UW) .

La Secretaria General ha emitido nota de conformidad con 1la propuesta en
informe con csv 2A47622N1K5C0S4305NB.

Por la Interventora Municipal, en fecha 12/11/2025, se ha emitido informe de
valoracién de las repercusiones en el cumplimiento por la Entidad Local de 1los
principios de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera que exige el
art. 7.3 LOEPYSF, en el que concluye que: “A la vista de la informacidn expuesta no
se aprecia que se pueda alterar el principio de estabilidad presupuestaria por el
expediente de contratacidén que se pretende aprobar” (csv 6L6J3V1I71F520K5I0JPF.)

La propuesta ha sido fiscalizada de conformidad por la Interventora municipal
en informe de fecha 14/11/2025 y csv 4K4U3K45294745601C3D.

FUNDAMENTOS DE DERECHO QUE MOTIVAN LA RESOLUCION

PRIMERO.- El1 articulo 28 de la Ley 9/2017 de Contratos del Sector Publico
establece que deberd incluirse en el expediente de contratacién la motivacidén de la
naturaleza y extensidén de las necesidades que pretende cubrirse mediante el contrato
proyectado, asi como la idoneidad de su objeto y contenido para satisfacerlas, lo que
se recoge en el informe con csv 09135T3X6F2DINOK13GC, incluido entre el Decreto num.
4590/2025 de 04/11/2025 csv 314TON596L5D30400ZQM)

SEGUNDO.- De acuerdo con lo dispuesto en el art. 17 de LCSP, se trata de un
contrato de servicios.

TERCERO.- Para la adjudicacién del contrato se acude al procedimiento abierto a
un Unico criterio, designado como ordinario en el art. 131.2 LCSP.

FUNDAMENTOS DE COMPETENCIA:

De conformidad con 1la Disposicidén Adicional 2* de la Ley 9/2017, de 8 de
noviembre, de Contratos del Sector Publico, por la que se transponen al ordenamiento
juridico espafiol las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE vy
2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, corresponden a los Alcaldes y a los Presidentes
de las Entidades Locales las competencias como érgano de contratacidédn respecto de
los contratos de obras, de suministro, de servicios, los contratos de concesidén de
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obras, los contratos de concesidén de servicios, y los contratos administrativos
especiales, cuando su valor estimado no supere el 10 por ciento de los recursos

ordinarios del presupuesto ni, en cualquier caso, la cuantia de 6 millones de euros,
incluidos los de caracter plurianual cuando su duracidén no sea superior a cuatro
afios, eventuales prérrogas incluidas siempre que el importe acumulado de todas sus
anualidades no supere ni el porcentaje indicado, referido a los recursos ordinarios

del presupuesto del primer ejercicio, ni la cuantia sefialada.

Mediante acuerdo plenario del dia 26 de junio de 2023 se delega la competencia
en la Junta de Gobierno Local previo dictamen de la Comisidén Informativa de

Presidencia.

Visto lo que antecede, de conformidad con el informe propuesta de

la Jefa del &rea v el dictamen de la Comisién Informativa de

Presidencia y Provectos Estratégicos de fecha 20 de noviembre de 2025

vy que obra en el expediente de su razén, la Junta de Gobierno Local

por UNANIMIDAD ACUERDA.:

PRIMERO.- Aprobar el expediente y los pliegos administrativo y técnico para la
contratacién de “SERVICIO DE MANTENIMIENTO Y SOPORTE DE LA SOLUCION DE SEGURIDAD
GLORIA”, a tramitar mediante procedimiento ABIERTO.

PLIEGO DE CLAUSULAS ADMINISTRATIVAS PARTICULARES QUE HAN DE REGIR EL CONTRATO DE
SERVICIO DE MANTENIMIENTO Y SOPORTE DE LA SOLUCION DE SEGURIDAD GLORIA, MEDIANTE
PROCEDIMIENTO ABIERTO.

TITULO I. DISPOSICIONES GENERALES

CAPITULO I. Régimen juridico

Clausula 1. Régimen juridico.

El presente contrato tiene cardcter administrativo, de conformidad con lo dispuesto
en el articulo 25 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector
Piblico, por la que se transponen al ordenamiento juridico espafiol las Directivas del
Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014
(en adelante LCSP). Las partes quedan sometidas expresamente a lo establecido en este
pliego y en su correspondiente de prescripciones técnicas particulares.

De conformidad con lo dispuesto en el articulo 122.1 LCSP y en el articulo 124 LCSP,
el pliego de cléusulas administrativas particulares y el de prescripciones técnicas
particulares sélo podrédn ser modificados con posterioridad a su aprobacidédn por error
material, de hecho o aritmético. En otro caso, la modificacidén del pliego conllevaréa
la retroaccién de actuaciones.

Ambos pliegos tienen caréacter contractual, por lo que deberadn ser firmados, en prueba

de conformidad por el adjudicatario, en el mismo acto de formalizacidén del contrato.

Para lo no previsto en los pliegos, el contrato se regird por la LCSP, por el Real
Decreto 817/2009, de 8 de mayo, por el que se desarrolla parcialmente la Ley 30/2007,
de 30 de octubre, de Contratos del Sector Publico (RD 817/2009); por el Reglamento
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General de la Ley de Contratos de las Administraciones Publicas, aprobado mediante
Real Decreto 1098/2001, de 12 de Octubre (RGLCAP), en todo lo que no se oponga a la
anterior. La aplicacidén de estas normas se llevard a cabo en relacidédn con todo lo que
no haya resultado afectado por la disposicidén derogatoria de la LCSP.

En todo caso, las normas legales y reglamentarias citadas anteriormente seran de
aplicacidén en todo lo que no se oponga a la LCSP.

Supletoriamente, se aplicaréan las restantes normas de derecho administrativo y, en su
defecto, las de derecho privado.

Especialidades de 1la Redaccién de proyectos. Cuando se trate de contratos de

redaccién de proyectos y/o direccidédn de obras, de conformidad con el art. 233 LCSP el
autor/a o autores/as del proyecto incurrirdn en responsabilidad en los términos
establecidos en la Ley 9/2017 de Contratacidén del Sector Publico.

CAPITULO II. Del érgano contratante.
Clausula 2. Organo de contratacién.

De conformidad con el articulo 61 LCSP, la representacidén de las entidades del sector
publico en materia contractual —corresponde a los o6rganos de contratacién,
unipersonales o colegiados que, en virtud de norma legal o reglamentaria o
disposicidén estatutaria, tengan atribuida la facultad de celebrar contratos en su
nombre

El 6rgano de contratacidédn, que actla en nombre el Ayuntamiento, serd el que figure en
el apartado 2 del Anexo I al pliego, en funcidén de lo establecido en la D.A. 2°%
apartados primero y segundo.

Clausula 3. Responsable del contrato.

Al responsable del contrato que designe el dérgano de contratacidén le corresponde, de
acuerdo con lo dispuesto en el articulo 62.1 LCSP, supervisar su ejecucidén y adoptar
las decisiones y dictar las instrucciones necesarias con el fin de asegurar la
correcta realizacidén de la prestacidn pactada, dentro del admbito de facultades que el
6érgano de contratacién le atribuya.

Asimismo le corresponderd al responsable del contrato asegurarse que el contratista
cumpla con las condiciones especiales de ejecucidén gque en su caso se hubieran
establecido, ©pudiendo para ello recabar de informes vy asesoramiento de las
dependencias municipales que estime oportuno.

Clausula 4. Unidad encargada del seguimiento y ejecucién del contrato.

De conformidad con el art. 62 LCSP, la unidad encargada del seguimiento y ejecucién
ordinaria de este contrato serd la que se indica en el apartado 3 del Anexo I del
presente pliego.

CAPITULO III. Del contrato.
Clausula 5. Objeto y necesidad del contrato.

El objeto del contrato al que se refiere el presente pliego es la ejecucidén de los
servicios descritos en el apartado 1 del Anexo I al mismo y definido en el pliego de
prescripciones técnicas particulares, en el que se especifican los factores de todo
orden a tener en cuenta. En el mismo apartado se hace referencia igualmente a las

necesidades administrativas a satisfacer mediante el contrato.

De conformidad con el articulo 99.3 LCSP, el 6rgano de contratacidén podréd no dividir
en lotes el objeto del contrato cuando existan motivos validos que deberan
justificarse debidamente. En el presente contrato, la justificacidén de la no divisidn
en lotes se indica en el apartado 1 del Anexo I al presente pliego.
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Clausula 6. Valor estimado.

El wvalor estimado del presente contrato, de conformidad con lo dispuesto en el
articulo 101 LCSP, asciende a la cantidad expresada en el apartado 4 del Anexo I al
presente pliego.

El método de célculo aplicado por el oérgano de contratacidén para calcular el wvalor
estimado serd el que figura en el apartado 4 del Anexo I.

Clausula 7. Presupuesto base de licitacién y precio del contrato.

Los contratos tendrédn siempre un precio cierto, que deberd expresarse en euros, Jue
se abonard al contratista en funcién de la prestacidédn realmente ejecutada y de
acuerdo con lo pactado.

El presupuesto base de licitacidén del contrato asciende a la cantidad expresada en el
apartado 5 del Anexo I al presente pliego. Su desglose y la distribucidén por
anualidades previstas se establecen en el apartado 5 del Anexo I al presente pliego.
Ha sido elaborado de conformidad con lo dispuesto en los articulos 100 y 309 LCSP. Su
cdlculo incluye los tributos de cualquier indole.

En todo caso, se indicard como partida independiente el importe del Impuesto sobre el
Valor Anadido (IVA).

La autorizacién o realizacién de los gastos plurianuales se subordinara al crédito
que para cada ejercicio autoricen los respectivos presupuestos conforme establece el
art. 174.1 TRLHHLL.

Clausula 8. Existencia de crédito

La ejecucidén de los servicios estd amparada por los créditos que se indican en el
apartado 5 del Anexo I al presente pliego.

Si el contrato se financia con medios ajenos al Ayuntamiento de Paterna, se haréa
constar en el apartado 5 del Anexo I.

Clausula 9. Plazo y lugar de ejecucién.

El plazo total y los parciales de ejecucidén de los trabajos a que se refiere este
pliego serdn los que figuran en el apartado 8 del Anexo I, siendo los plazos
parciales los que se fijen como tales en la aprobacién del programa de trabajo, en su
caso.

Los plazos parciales que se fijen en la aprobacidén del programa de trabajo, con los
efectos que en la aprobacidén se determinen, se entenderdn integrantes del contrato a
los efectos legales pertinentes.

En el caso de contratos de servicios 1llamados de “actividad”, en 1los que el
contratista presta el servicio de manera regular y continuada, el plazo debe fijarse
como plazo de duracidén. No obstante, cuando se haya establecido un plazo de ejecucidn
fijo, el posible retraso en la adjudicacidén respecto de dicha fecha inicialmente
fijada tendrd como efectos una reduccidédn del plazo de ejecucidn, y en consecuencia,
de las prestaciones del contratista, dando lugar a una correlativa reduccidén del
precio asi como del importe de la garantia definitiva.

En todo caso, en relacidén con el plazo de duracién de los contratos y de ejecucidn de
la prestacidén, se deberd tener en cuenta lo dispuesto en el articulo 29 LCSP-

El contrato se ejecutarda en el lugar que se indica en el apartado 8 del Anexo I de
este pliego.
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Clausula 10. Prérroga del contrato.

Sin perjuicio de lo dispuesto en la cléusula anterior, el contrato podrd prorrogarse
de conformidad con lo dispuesto en el articulo 29.2 LCSP, siempre gue sus
caracteristicas permanezcan invariables durante el periodo de duracidén de éstas sin
perjuicio de posibles modificaciones del contrato, segun los arts. 203 al 207 LCSP.

La prérroga se acordard por el oérgano de contratacidén y serd obligatoria para el
empresario, siempre que su preaviso se produzca al menos con dos meses de antelacidn
a la finalizacién del plazo de duracidén del contrato. Quedan exceptuados de la
obligacidén de preaviso los contratos cuya duracidén fuera inferior a dos meses, todo
ello de conformidad con lo dispuesto en el apartado 2 del articulo 29 LCSP.

En ningln caso podrd producirse la prérroga por el consentimiento técito de las
partes.

La prdérroga del contrato establecida en el apartado 2 del articulo 29 LCSP no seré
obligatoria para el contratista en los casos en los que en el contrato se dé la causa
de resolucidén establecida en el articulo 198.6 LCSP, por haberse demorado la

Administracién en el abono del precio méds de seis meses.

La garantia definitiva constituida inicialmente se podrd aplicar al periodo de
prérroga sin que sea necesario reajustar su cuantia, salvo que junto con la prbdrroga
se acuerde la modificacidén del contrato.

La posibilidad o no de prérroga del presente contrato estd prevista en el apartado 8
del Anexo I al pliego.

Las prérrogas se deberdn aprobar con caracter previo a la finalizacidén del contrato.

No obstante lo establecido en apartados anteriores, cuando al vencimiento de un
contrato no se hubiera formalizado el nuevo contrato gque garantice la continuidad de
la prestacién a realizar por el contratista como consecuencia de incidencias
resultante de acontecimientos imprevisibles para el 6rgano de contratacidédn producidas
en el procedimiento de adjudicacidén y existan razones de interés puUblico para no
interrumpir la prestacidén, se podrd prorrogar el contrato originario hasta que
comience la ejecucidén del nuevo contrato y en todo caso por un periodo maximo de 9
meses, sin modificar las restantes condiciones del contrato, siempre que el anuncio
de licitacidén del nuevo contrato se haya publicado con una antelacidén minima de tres
meses respecto de la fecha de finalizacién del contrato originario.

Clausula 11. Condiciones especiales de ejecucién.

El establecimiento de condiciones especiales de ejecucidn viene regulado en el art.
202 LCSP y sera obligatorio fijar como minimo una de las posibilidades recogidas en
el apartado 2 de dicho precepto, debiendo estar siempre vinculadas al objeto del
contrato en el sentido del articulo 145 LCSP.

Las condiciones especiales de ejecucidén para este contrato recogidas en el apartado
24 del Anexo I al presente pliego tienen carédcter de condicién contractual esencial a
los efectos sefialados en la letra f) del articulo 211 LCSP.

Clausula 12. Revisién de precios.

En la revisidén de precios se estard a lo especificado en el apartado 6 del Anexo I
del presente pliego, todo ello de conformidad con el articulo 103 de la LCSP.

CAPITULO IV. Del licitador.
Clausula 13. Aptitud para contratar.

Podréan optar a la adjudicacién del presente contrato las personas naturales o
juridicas, espafiolas o extranjeras, a titulo individual o en unidén temporal de
empresarios, que tengan plena capacidad de obrar, gque no estén incursas en alguna
prohibicién de contratar y que acrediten su solvencia econdémica, financiera vy

técnica, o se encuentren debidamente clasificadas, de conformidad con lo establecido
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en el apartado 11 del Anexo I al presente pliego.

Las personas juridicas sdbélo podrdn ser adjudicatarias de contratos cuyas prestaciones
estén comprendidas dentro de los fines, objeto o admbito de actividad que, a tenor de
sus estatutos o reglas fundacionales, les sean propios.

Los contratistas deberdn contar asimismo con la habilitacién empresarial o
profesional que, en su caso, sea exigible para la realizacién de la actividad o
prestacidén que constituya el objeto del contrato, de conformidad con lo establecido
en el apartado 13 del Anexo I al pliego.

En relacidén con las empresas comunitarias o de Estados signatarios del Acuerdo sobre
el Espacio Econémico Europeo y empresas no comunitarias, serd de aplicacidén 1o
dispuesto en los articulos 67 y 68 LCSP.

Las Uniones de empresarios que se constituyan temporalmente para concurrir a la
licitacién lo haridn en los términos establecidos en el art. 69 LCSP y de la
legislacidén aplicable a este tipo de uniones.

Clausula 14. Clasificacién y solvencia.

De conformidad con el articulo 74 LCSP, para celebrar contratos con el sector publico
los empresarios deberdn acreditar estar en posesiédn de las condiciones minimas de
solvencia econdémica y financiera y profesional o técnica que se determinen por el
6rgano de contratacién. Este requisito podrd ser sustituido por el de la
clasificacidn.

Para los contratos de servicios no serd exigible la clasificacién del empresario. En
el apartado 11 del Anexo I se establecerdn los criterios y requisitos minimos de
solvencia econdmica y financiera y de solvencia técnica o profesional tanto en los
términos previstos en los articulos 87 y 90 de la Ley como en términos de grupo o
subgrupo de clasificacién y de categoria minima exigible, siempre que el objeto del
contrato esté incluido en el &mbito de clasificacién de alguno de los grupos o
subgrupos de clasificacidén vigentes, atendiendo para ello al cédigo CPV del contrato.

Por tanto, el empresario podrd acreditar su solvencia indistintamente mediante su
clasificacidén en el grupo o subgrupo de clasificaciédn y categoria de clasificacién
correspondientes al contrato o bien acreditando el cumplimiento de los requisitos
especificos de solvencia detallados en el apartado 11 del Anexo I.

Asimismo, el articulo 92 LCSP dispone que reglamentariamente podrd eximirse la
exigencia de acreditacién de la solvencia econdémica y financiera o de la solvencia
técnica o profesional para los contratos cuyo importe no supere un determinado
umbral. En el supuesto de contratos de servicios cuyo valor estimado sea igual o
inferior a 35.000 euros, en el apartado 11 del Anexo I al pliego se indicaré
expresamente la exigencia o no de los requisitos de acreditacidén de la solvencia, de
conformidad con lo previsto en el articulo 11 del RGLCAP, modificado por el Real
Decreto 773/2015, de 28 de agosto.

Clausula 15. Integracién de la solvencia con medios externos.

Para acreditar la solvencia necesaria para celebrar un contrato determinado, el
empresario podrd basarse en la solvencia y medios de otras entidades, atendiendo a
las reglas establecidas en el art. 75 LCSP.
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Clausula 16. Concrecién de las condiciones de solvencia.

En los contratos de servicios, podrd exigirse a las personas Jjuridicas que
especifiquen los nombres y la cualificacidén profesional del personal responsable de
ejecutar la prestacidén, de conformidad con el articulo 76.1 LCSP.

Asimismo, en virtud del apartado 2 del articulo 76 LCSP, los dérganos de contratacién
podran exigir a los licitadores que, ademéds de acreditar su solvencia o, en su caso,
clasificacidén, se comprometan a dedicar o adscribir a la ejecucidén del contrato los
medios personales o materiales suficientes para ello. Estos compromisos tienen el
cardcter de obligaciones contractuales esenciales a los efectos previstos en el
articulo 211, o establecer penalidades, conforme a lo sefialado en el articulo 192.2
para el caso de que se incumplan por el adjudicatario.

La exigencia, en su caso, de los nombres y la cualificacidén del personal responsable
de ejecutar el contrato, asi como del compromiso de adscripcidén a la ejecucidn del
contrato de medios personales y/o materiales, se establece en el apartado 12 del
Anexo I al presente pliego.

CAPITULO V. Del procedimiento de adjudicacién.
Seccién primera. Del procedimiento y criterios de adjudicacién.
Clausula 17. Procedimiento.

De conformidad con lo dispuesto en el articulo 131 LCSP, el contrato se adjudicaré
por procedimiento abierto y se llevard a cabo atendiendo a un unico criterio de
adjudicacidén o bien a una pluralidad de criterios de adjudicacidén, segun lo dispuesto
en el apartado 10 del Anexo I al presente pliego y conforme a los términos vy
requisitos establecidos en dicho texto legal, de conformidad con lo dispuesto en los
articulos 145 y 146 LCSP.

Clausula 18. Publicidad y medios de comunicacién electrédnica
Publicidad

El anuncio de licitacidén para la adjudicacidén de contratos de las Administraciones
Puiblicas se publicard en el perfil de contratante.

En el perfil de contratante del Ayuntamiento de Paterna que figura en el apartado 35
del Anexo I al presente pliego, se ofrecerd informacidédn relativa a la convocatoria de
la licitacién del contrato, incluyendo los pliegos de cléausulas administrativas
particulares y documentacidén complementaria, en su caso.

Cuando los contratos, segun lo dispuesto en el apartado 4 del Anexo I al presente
pliego, estén sujetos a regulacidédn armonizada, la licitacidédn se publicard ademds en
el Diario Oficial de la Unidén Europea, de conformidad con el articulo 135 LCSP.

Los interesados en el procedimiento de licitacidén podradn solicitar informacién
adicional sobre los pliegos y deméds documentacidédn complementaria con la antelacidn
fijada en el apartado 34 del Anexo I de este pliego.

Medios de comunicacién electrénica.

Las comunicaciones que se hagan en el seno del expediente de contratacidén se
efectuardn por comparecencia electrénica a través de la Sede Electrdédnica del

Avuntamiento de Paterna vy, en su caso, a través de la Plataforma de Contratacidén del

Estado. Serédn enviados avisos de la puesta a disposicién de notificaciones a las
direcciones de correo electrdnico facilitados por 1los licitadores en sus
declaraciones responsables del art. 140 LCSP.

Al los efectos de lo establecido en el parrafo anterior, deberd acceder al buzdn de
notificaciones situ en la Carpeta ciudadana de la Sede Electrénica de esta Entidad
Ajuntament de Paterna http://www.paterna.es.

Los plazos a contar desde la notificacidén se computardn desde la fecha del aviso de


http://www.paterna.es/
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notificacidén, siempre que el acto objeto de notificacidén se haya publicado el mismo
dia en el Perfil de contratante del oérgano de contratacién. En caso contrario los
plazos se computarédn desde la recepcidén de la notificacidén por el interesado.

No obstante lo anterior, el requisito de publicidad en el perfil de contratante no
resultard aplicable a las notificaciones practicadas con motivo del procedimiento de
recurso especial por los érganos competentes para su resolucidn computando los plazos
desde la fecha de envio del aviso de notificacién.

Por otra parte, para poder recibir toda la informacidén relativa a la licitacidén, las
empresas interesadas deben inscribirse en ella a través del Portal de Contratacién
del Sector Publico (portal donde se ubica el Perfil del Contratante del Ayuntamiento
de Paterna)..

Clausula 19. Criterios de adjudicacién.

Los criterios que han de servir de base para la adjudicaciébén, son los sefialados en
los apartados 10 y 19 del Anexo I al presente pliego, con la ponderacién atribuida a
cada uno de ellos o cuando, por razones objetivas debidamente justificadas, no sea
posible ponderar los criterios elegidos, éstos se enumerardn por orden decreciente de
importancia.

De conformidad con el articulo 145.4 LCSP, en los contratos de servicios del Anexo
IV, asi como en los contratos que tengan por objeto prestaciones de caréacter
intelectual, los criterios relacionados con la calidad deberédn representar, al menos,
el 51 por ciento de la puntuacidén asignable en la valoracidén de las ofertas, sin
perjuicio de lo dispuesto en el apartado 2 a) del articulo 146 LCSP.

Cuando se sefiale un Unico criterio de adjudicacidén, este deberd estar relacionado con
los costes, pudiendo ser el precio o un criterio basado en la rentabilidad, como el
coste del ciclo de vida calculado de acuerdo con lo indicado en el articulo 148.

En el caso de que el procedimiento de adjudicacién se articule en varias fases, se
indicard igualmente en cudles de ellas se iran aplicando los distintos criterios,
estableciendo un umbral minimo del 50 por ciento de la puntuacidén en el conjunto de
los criterios cualitativos para continuar con el proceso, debiéndose indicar en el
apartado 19 del Anexo I.

De entre los criterios objetivos de adjudicacién, en el apartado 20 del Anexo I se
seflalan los pardmetros objetivos que deberdn permitir identificar los casos en que
una oferta se considere anormal. En el caso de que se identifiquen ofertas incursas
en presuncién de anormalidad se procederd con el requerimiento contemplado en el art.
149.4 LCSP.

Seccién segunda. De las garantias
Clausula 20. Garantia definitiva y provisional
La garantia definitiva podréd prestarse en cualquiera de las formas establecidas en el

art. 108 LCSP.

En todo caso y cualquiera que sea la forma de constitucidén escogida, el licitador
deberéd depositar en la Tesoreria Municipal la garantia definitiva y aportar a Gestidn
de contratacién el documento acreditativo del depdsito para proceder a la
adjudicacidén del contrato.
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La garantia definitiva podré& constituirse mediante retencién de precio cuando asi se
prevea en el Anexo I apartado 15, debiendo para ello aportar declaracién autenticada
ante Notario. Una vez retenido el importe, por Tesoreria se emitird documento
justificativo de constitucién de fianza que se incorporard al expediente de
contratacidén. Para ello, el responsable del contrato dard las debidas instrucciones a
Tesoreria. En caso de haberse exigido fianza complementaria por valores
desproporcionados, ésta no podrd constituirse mediante retencidén de precio.

La garantia definitiva responderd de los conceptos a que se refiere el articulo 110
LCSP. Dentro de dichos conceptos se incluye el incumplimiento por parte del
contratista de la obligacién de indemnizar los dafios y perjuicios ocasionados a
terceros como consecuencia de la incorrecta ejecucidén de las prestaciones objeto del
contrato, prevista en el articulo 196 LCSP.

De conformidad con lo establecido en el art. 106 del LCSP, los licitadores podran
prestar la garantia provisional, en caso de ser exigida en el presente pliego, en
efectivo, valores anotados, avales o certificados de seguro de caucidn.

En todo caso y sea cual fuere la opcidn escogida por el licitador para constituir la
garantia provisional, serd requisito incluir entre la documentacidédn general, cuando
asi se exija, documento acreditativo de haber depositado la garantia provisional en
la Tesoreria Municipal.

La garantia complementaria se establecerd de conformidad con lo previsto en el
articulo 107.2 LCSP, y se estard, en su caso, a lo dispuesto en el apartado 16 del
Anexo I al presente pliego.

Clausula 21. Modelo de Aval bancario o seguro de caucién

Cuando la garantia se preste mediante alguno de los documentos contemplados en el
art. 108 de la LCSP (aval bancario o seguro de caucidn), éstos deberdn ajustarse al
modelo recogido en el Anexo IV.

Clausula 22. Devolucién y cancelacién de la garantia definitiva.

Aprobada la liquidacién del contrato, si no resultasen responsabilidades que hayan de
ejercitarse sobre la garantia definitiva y transcurrido el plazo de garantia de los
servicios determinado en el apartado 32 del Anexo I al presente pliego, se dictara
acuerdo de devolucidén de aquélla.

En el supuesto de que se hubiesen establecido recepciones parciales, se estard a lo
indicado en el apartado 8 del Anexo I al presente pliego respecto de la cancelacidn
parcial de la garantia.

TITULO II. LICITACION DEL CONTRATO.
CAPITULO I. De las proposiciones.
Clausula 23. Presentacién de proposiciones.

Las proposiciones de los interesados deberdn ajustarse a los pliegos y documentacidén
que rigen la licitacidén, y su presentacidédn supone la aceptacidn incondicionada por el
empresario del contenido, segUn establece el art. 139 LCSP.

La presentacidén de ofertas serd electrédnica a través del Perfil del contratante del
Ayuntamiento ubicado en la Plataforma de Contratacidén del Sector Publico:

https://contrataciondelestado.es/wps/portal/!
ut/p/b0/DcoxDoAgDEDRI3ZXQycTBOBt1UrtVgKQCIRDO_LLII3XA2AGVPnFUSFEK1YdITkHUd4
nzJ WF8tGQaplVhAWR8TzFk6i5nR10bDr-j5XZp7mnticU4 CeZ3cM!/

En lo que concierne a las variantes, se estard a lo dispuesto en el apartado 21 del
Anexo I del presente pliego.


https://contrataciondelestado.es/wps/portal/!ut/p/b0/DcoxDoAgDEDRI3XQycTBOBt1UrtVqKQClRD0_LL9l3xA2AGVPnFU5FEK1YdlTkHUd4nzJWF8tGQqpIVhAwR8TzFk6j5nR1obDr-j5XZp7mntIcU4_CeZ3cM!/
https://contrataciondelestado.es/wps/portal/!ut/p/b0/DcoxDoAgDEDRI3XQycTBOBt1UrtVqKQClRD0_LL9l3xA2AGVPnFU5FEK1YdlTkHUd4nzJWF8tGQqpIVhAwR8TzFk6j5nR1obDr-j5XZp7mntIcU4_CeZ3cM!/
https://contrataciondelestado.es/wps/portal/!ut/p/b0/DcoxDoAgDEDRI3XQycTBOBt1UrtVqKQClRD0_LL9l3xA2AGVPnFU5FEK1YdlTkHUd4nzJWF8tGQqpIVhAwR8TzFk6j5nR1obDr-j5XZp7mntIcU4_CeZ3cM!/
https://contrataciondelestado.es/wps/portal/!ut/p/b0/DcoxDoAgDEDRI3XQycTBOBt1UrtVqKQClRD0_LL9l3xA2AGVPnFU5FEK1YdlTkHUd4nzJWF8tGQqpIVhAwR8TzFk6j5nR1obDr-j5XZp7mntIcU4_CeZ3cM!/
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Clausula 24. Forma y contenido de las proposiciones.

Las proposiciones constaradn de los sobres indicados en el apartado 18 del Anexo I al
presente pliego.

La preparacidén y envio de ofertas se hara conforme establece la Guia de Servicios de
Licitacidén Electrdénica “preparacidn y presentacidén de ofertas” facilitada por la
Subdireccidén General de Coordinacién de la Contratacién Electrdnica a través de la
Plataforma de Contratacién del Sector Publico.

Los sobres se dividen de la siguiente forma:

SOBRE DE "DOCUMENTACION ACREDITATIVA DEL CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS PREVIOS”
Dentro del sobre de “Documentacidén acreditativa del cumplimiento de requisitos

previos”, los licitadores deberan incluir:

A) Declaracién responsable del art. 140 LCSP de cumplimiento de las condiciones

establecidas legalmente para contratar con el Ayuntamiento de Paterna asi como de los
requisitos minimos que, en su caso, se establezcan en el pliego administrativo vy
técnico, conforme estable el art. 141 LCSP. La Declaracidén deberd ajustarse al modelo
del Anexo III.

Alternativamente a la declaracidén responsable del art. 140 LCSP, los licitadores
podrdn presentar el Documento FEuropeo Unico de Contratacién (DEUC), como prueba

preliminar del cumplimiento de los requisitos previos para participar en la presente
licitacién. A estos efectos se facilita el acceso informatico al mismo, asi como el
acceso a la recomendacidén de la JCCA para facilitar su cumplimentacidédn por parte de
las empresas:

https://ec.europa.eu/tools/espd/filter?lang=es

Resolucidén de 6 de abril de 2016, de la Direccion General del Patrimonio del Estado,

por la qgue se publica la Recomendacidén de la Junta Consultiva de Contratacidn

Administrativa sobre la utilizacidén del Documento Europeo Unico de Contratacidn

previsto en la nueva Directiva de contratacidn publica

B) Respecto de aquellas empresas que concurran a la licitacidén en unidbn temporal, la

aportacidén de la Declaracidén no les exime de su obligacidén de presentar documento
nombrando un representante o apoderado uUnico de la unidén con poderes bastantes para
ejercitar los derechos y cumplir las obligaciones que del contrato se deriven hasta
la extincién del mismo, sin perjuicio de la existencia de poderes mancomunados que
puedan otorgar para cobros y pagos de cuantia significativa, y en el que indiquen los
nombres y circunstancias de los que constituyan la unidén y la participacidén de cada
uno, asi como que asumen el compromiso de constituirse formalmente en unidén temporal

en caso de resultar adjudicatarios del contrato.

C) En su caso, Jjustificante de depdésito de fianza provisional en la Tesoreria
Municipal.

El licitador a cuyo favor recaiga la propuesta de adjudicacién deberd acreditar ante
el érgano de contratacidén, previamente a la adjudicacidn del contrato, la posesidn y
validez de los documentos acreditativos de personalidad y capacidad para contratar
con el Ayuntamiento de Paterna, asi como de los requisitos minimos que, en su caso,
se establezcan en el pliego administrativo.
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En todo caso el o6rgano de contratacién, en orden a garantizar el buen fin del
procedimiento, podrd recabar, en cualquier momento anterior a la adopcidén de la
propuesta de adjudicacidn, que los licitadores aporten documentacién acreditativa del
cumplimiento de las condiciones establecidas para ser adjudicatario del contrato.

B) SOBRE DE "CRITERIOS NO VALORABLES EN CIFRAS O PORCENTAJES” (criterios subjetivos)

Este sobre incluird la documentacidédn que deba ser valorada conforme a los criterios

cuya ponderacidén depende de un juicio de valor.
C) SOBRE DE “CRITERIOS VALORABLES EN CIFRAS O PORCENTAJES” (criterios objetivos)

El sobre incluird la proposiciédn econdmica que se presentard redactada conforme al
modelo fijado en el Anexo II del presente pliego, no aceptédndose aquellas que
contengan omisiones, errores o tachaduras que impidan conocer claramente lo que la
Administracidén estime fundamental para considerar la oferta. Si alguna proposicidén no
guardase concordancia con la documentacidén examinada y admitida, excediese del
presupuesto base de licitacidédn, variase sustancialmente el modelo establecido,
comportase error manifiesto en el importe de la proposiciédn, o0 existiese
reconocimiento por parte del licitador de que adolece de error o inconsistencia que
la hagan inviable, serd desechada por la Mesa de contratacidén mediante resoluciédn
motivada, sin que sea causa bastante para el rechazo el cambio u omisidén de algunas
palabras del modelo si ello no altera su sentido.

En la proposicidédn se indicard como partida independiente el importe del Impuesto
sobre el Valor Afiadido.

Asimismo, cuando para la seleccidén del contratista se atienda a una pluralidad de
criterios, se incluird en este sobre la documentacidén relativa a aquellos criterios
evaluables de manera automdtica mediante cifras o porcentajes por aplicacidén de las
férmulas establecidas en los pliegos.

En relacidén con la documentacidn técnica a presentar en relacidn con los criterios de
adjudicacién se estard a lo dispuesto en el apartado 22 del Anexo I al pliego.

Clausula 25. Calificacién de la documentacién presentada, valoracién y apertura de
proposiciones.

La Mesa de contratacidén, cuya regulacidédn se recoge en el Apartado 2 del Anexo I,
calificard la declaracidédn responsable y la restante documentacidén y si observase
defectos subsanables, otorgard al empresario un plazo de tres dias para que los
corrija y, en su caso, un plazo de cinco dias para dque presente aclaraciones o
documentos complementarios.

La comunicacidén a los interesados se efectuard mediante comparecencia electrébdnica en
la Sede electrdénica del Ayuntamiento, segun establece la cléausula 18 del presente
pliego.

Una vez calificada la documentacién y realizadas, si proceden, las actuaciones
indicadas, la Mesa de Contratacidén procederd en acto publico, salvo cuando se prevea
que en la licitacién se empleen medios electrdnicos, a hacer un pronunciamiento
expreso sobre los admitidos a licitacidén, los rechazados y sobre las causas de su
rechazo.

En el caso de que se establezcan criterios no valorables en cifras o porcentajes
(criterios subjetivos), la Mesa de Contratacién, en este mismo acto, procederd a la
apertura del sobre correspondiente a los criterios no cuantificables, entregandose
autométicamente al érgano encargado de su valoracién la documentacidn contenida en el
mismo.

De conformidad con el articulo 146.1 a) LCSP la valoracién de los criterios cuya
cuantificacién dependa de un juicio de valor corresponderd, en los casos en dque
proceda por tener atribuida una ponderacidén mayor que la correspondiente a 1los
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criterios evaluables de forma automdtica, a un comité de expertos con cualificacién
apropiada, gque cuente con un minimo de tres miembros, que podradn pertenecer a los
servicios dependientes del o6rgano de contratacidn, pero en ningun caso podran estar
adscritos al o6rgano proponente del contrato, al que corresponderd realizar la
evaluacién de las ofertas; o encomendar ésta a un organismo técnico especializado. En
el presente contrato, el érgano de valoracidén de criterios subjetivos se indicaréd, en
su caso, en el apartado 23 del Anexo I al presente pliego.

Posteriormente, la ponderacidédn asignada a los criterios no valorables en cifras o
porcentajes, en su caso, se dard a conocer en el acto publico, de apertura y lectura
de las ofertas econdmicas, salvo cuando se prevea que en la licitacién se empleen
medios electrdnicos. El1 dérgano de contratacidén publicard, con la debida antelacién,
en el perfil de contratante que figura en el apartado 35 del Anexo I al pliego, la
fecha de celebracién del acto pUblico de apertura vy lectura de las ofertas
econdémicas.

Seguidamente, una vez emitidos, en su caso, los informes solicitados, la Mesa elevaréa
las proposiciones Jjunto con el acta y la propuesta que estime pertinente, que
incluird en todo caso la ponderacidén de los criterios indicados en el apartado 19 del
Anexo I, al 6rgano de contratacién.

Cuando el 1licitador propuesto como adjudicatario haya aportado la documentacidn
acreditativa del cumplimiento de 1los requisitos previos para participar en un
procedimiento de licitacién, conforme al requerimiento cursado conforme establece la
cldusula 27, la Mesa calificard la documentacidén aportada y si observase defectos
subsanables, otorgard al empresario un plazo de tres dias para que los corrija y, en
su caso, un plazo de <cinco dias para que presente aclaraciones o documentos
complementarios.

La comunicacidén a los interesados se efectuard mediante comparecencia electrébdnica en
la Sede electrébénica del Ayuntamiento, seguin establece la clédusula 18 del presente
pliego.

Una vez calificada la documentacién, la Mesa determinard el adecuado cumplimiento de
los requisitos legalmente establecidos para contratar con la Administracidén o, en
caso contrario, determinard la exclusidén del licitador del procedimiento y elevara al
6rgano de contratacién propuesta de adjudicacidén a favor del licitador siguiente,
por el orden en que hubiesen quedado clasificadas las ofertas.

CAPITULO II. De la propuesta de adjudicacién, adjudicacién y perfeccién y
formalizacién.

Clausula 26. Efectos de la propuesta de adjudicacién. Decisién de no adjudicar o
celebrar el contrato y desistimiento del procedimiento de adjudicacién por 1la
Administracién.

La propuesta de adjudicacién del contrato no crea derecho alguno en favor del
licitador propuesto, que no los adquiriréd, frente a la Administracidén, mientras no se
haya formalizado el contrato.

De conformidad con lo dispuesto en el articulo 152 LCSP, la decisidén de no adjudicar
o celebrar el contrato o el desistimiento del procedimiento podran acordarse por el

6rgano de contratacién antes de la formalizacidn.
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S6lo podréd adoptarse la decisidén de no adjudicar o celebrar el contrato por razones
de interés publico debidamente Jjustificadas en el expediente. El desistimiento del
procedimiento deberd estar fundado en una infraccién no subsanable de las normas de
preparacién del contrato o de las reguladoras del procedimiento de adjudicaciédn,
debiendo justificarse en el expediente la concurrencia de la causa.

Clausula 27. Requerimiento de documentacién y Adjudicacién del contrato.
Requerimiento de documentacién

En virtud de 1lo establecido en el art. 150.2 LCSP serd cursado requerimiento,
mediante la Sede electrdénica del Ayuntamiento (véase cléusula 18), al licitador que
haya presentado la mejor oferta de conformidad con los requisitos de participacidn y
criterios de adjudicacién:

A) Acreditacidén de la constitucidén de la garantia definitiva por importe del 5 por
100 del importe de adjudicacidén del contrato, excluido del IVA, salvo que en el Anexo
I se disponga otra cuantia.

B) Acreditacidén de la constitucién de la garantia complementaria por importe del 5
por 100 del importe de adjudicacidédn del contrato, excluido el IVA, cuando se trate de
ofertas con valores anormales.

C) Acreditacidén de encontrarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones
tributarias y con la Seguridad Social.

La acreditacidén de estar al corriente en el cumplimiento de las obligaciones
tributarias se realizard presentando la siguiente documentacién, de acuerdo con los
articulos 13 y 15 del Reglamento General de la LCAP:

(I01ltimo recibo del Impuesto sobre Actividades Econémicas o el documento de alta en
el mismo, cuando ésta sea reciente y no haya surgido atn la obligacidén de pago. E1
alta deberd adjuntarse en todo caso cuando en el recibo aportado no conste el
epigrafe de la actividad. Esta documentacién deberd estar referida al epigrafe
correspondiente al objeto del contrato que les faculte para su ejercicio en el ambito
territorial en que las ejercen. En todo caso esta documentacién complementarse con
una declaracidén responsable del licitador de no haberse dado de baja en la matricula
del citado Impuesto.

[Certificacidén administrativa expedida por el dérgano competente de la Administracidn
del Estado, por lo que respecta a las obligaciones tributarias con este ultimo.

El licitador que no esté obligado a presentar todas o alguna de las declaraciones o
documentos correspondientes a las obligaciones tributarias que se relacionan en el
articulo 13 del Reglamento General de la LCAP, habrd de acreditar tal circunstancia
mediante declaracién responsable.

La acreditacién de estar al corriente en el cumplimiento de las obligaciones con la
Seguridad Social se realizard mediante certificacidén expedida por la autoridad
administrativa competente. En el supuesto que haya de tenerse en cuenta alguna
exencidén, se habrd de acreditar tal circunstancia mediante declaracidén responsable.

Las certificaciones a que se refieren las cldusulas anteriores deberdn ser expedidas
de acuerdo con lo dispuesto en el articulo 15 del Reglamento General de la LCAP y, en
su caso, podran ser remitidas al oérgano de contratacidén por via electrdnica, de
acuerdo con la normativa vigente aplicable al respecto. No obstante lo anterior, el
licitador ©propuesto como adjudicatario no estard obligado a aportar dichas
certificaciones si ha autorizado expresamente a la Administracidén contratante para
obtener de la Administracién certificante la informacidn que acredite que cumple las

circunstancias indicadas.
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D) Los extranjeros, sean personas fisicas o juridicas, pertenecientes o no a Estados
miembros de la Unidén Europea dgque no tengan domicilio fiscal en Espafia, deberan
presentar certificacidén expedida por autoridad competente en el pais de procedencia,
acreditativa de hallarse al corriente en el cumplimiento de las correspondientes
obligaciones tributarias. Asi mismo, habridn de presentar certificacidén, también
expedida por autoridad competente, en la que se acredite que se hallan al corriente
en el cumplimiento de las obligaciones sociales que se exijan en el pais de su
nacionalidad. Toda la documentacidén relacionada en este apartado habréd de referirse a
los doce uUltimos meses.

E) Documentos acreditativos del cumplimiento de las condiciones especiales de
ejecucidn si aparece como obligatoria en el presente pliego.

F) El1 o los documentos gque acrediten la personalidad del empresario y la
representacién, en su caso, del firmante de la oferta, en la forma siguiente:

a) Documento Nacional de Identidad, cuando se trate de empresarios individuales. Si
se trata de personas Jjuridicas deberadn presentar escritura de constitucidn, y de
modificacién en su caso, inscrita en el Registro Mercantil, cuando este requisito
fuera exigible conforme a la legislacidén mercantil que le sea aplicable. Si no 1lo
fuere, deberadn presentar el documento de constitucién, estatutos o acto fundacional
en el que consten las normas por las que se regula su actividad, inscritos, en su
caso, en el correspondiente Registro oficial que fuera preceptivo.

Las empresas no espafiolas de Estados miembros de la Unidén Europea o signatarios del
Acuerdo sobre el Espacio Econdmico Europeo, habran de acreditar su capacidad de obrar
mediante presentacién de certificacidén o declaracidn jurada de estar inscritas en
alguno de los registros que se indican en el Anexo I del Reglamento General de la
LCAP.

Los restantes empresarios extranjeros deberdn acreditar su capacidad de obrar
mediante informe expedido por la representacidén diplomatica espafiola en el Estado
correspondiente, en la que se haga constar que figuran inscritos en el Registro
local, profesional, comercial o andlogo o, en su defecto, que actuan con habitualidad
en el trafico local en el ambito de las actividades que constituyen el objeto del
contrato.

Asimismo, deberdn aportar informe de la respectiva misidén diplomdtica permanente
espafiola relativo a que el Estado de su procedencia admite a su vez la participacién
de empresas espafiolas en la contratacidén con la Administracién, en forma
substancialmente analoga.

Igualmente, dichas empresas deberdn tener abierta sucursal en Espafia, con designacidn
de apoderados o representantes para sus operaciones y que estén inscritas en el
Registro Mercantil.

b) Cuando el solicitante actue mediante representante, éste deberd aportar documento
fehaciente acreditativo de la existencia de la representaciédn y del &mbito de sus
facultades para licitar, bastanteado por la Secretaria General del Ayuntamiento. Para
ello deberd presentar, a través de la Sede electrbénica del Ayuntamiento, en
Secretaria solicitud de bastanteo.

Si el licitador hubiera optado, en virtud de lo que permiten los arts. 15 y 16 del RD
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817/2009 de 8 de mayo, por inscribir en los Registros anteriores los poderes
otorgados por el empresario tanto si es persona individual como si es persona
juridica, no serd necesario realizar bastanteo de poderes ante la Secretaria de este
Ayuntamiento. En la declaracidén responsable referida en el parrafo anterior el
licitador deberd hacer constar expresamente este extremo.

c) Si varios empresarios formulan la solicitud constituyendo una unién temporal, cada
uno de ellos deberd acreditar su personalidad y capacidad, indicando los nombres y
circunstancias de los empresarios que la suscriban, la participacidén de cada uno de
ellos, asi como el compromiso de constituirse formalmente en unidén temporal de
empresas en caso de resultar adjudicatarios del contrato, y la designacidén de un
representante o apoderado Unico de la unidén con poderes bastantes para ejercitar los
derechos y cumplir las obligaciones que del contrato se deriven hasta la extincién
del mismo, sin perjuicio de la existencia de poderes mancomunados que puedan otorgar

las empresas para cobros y pagos de cuantia significativa.

G) La documentacidén acreditativa de la solvencia econémica, financiera y técnica o,
en su caso, la clasificacidén exigida si fuera obligatoria, de conformidad con 1lo
sefialado en el Apartado 11 del Anexo I del presente Pliego. Asimismo se acreditaréd el
cumplimiento de los requisitos de admisién.

Si lo permitiera el objeto del contrato, se establecerd en el Apartado 11 del Cuadro
Anexo I la clasificacién de empresario que servird para la acreditacién de 1la
solvencia. En estos casos el empresario podrd acreditar su solvencia indistintamente
mediante su clasificacidén en el grupo o subgrupo de clasificacidén correspondiente al
contrato indicado en el apartado 11 del Anexo I o bien acreditando el cumplimiento de
los requisitos especificos de solvencia exigidos en el anuncio de licitacidén o en la
invitacién a participar en el procedimiento y detallados en los pliegos del contrato.
En defecto de estos, la acreditacién de la solvencia se efectuard con los requisitos
y por los medios que reglamentariamente se establezcan en funcidén de la naturaleza,
objeto y valor estimado del contrato, medios y requisitos que tendran caracter
supletorio respecto de los que en su caso figuren en los pliegos.

Las empresas que liciten en unidén temporal, deberdn acreditar los requisitos de
solvencia econdmica, financiera y técnica.

H) Testimonio Jjudicial, certificacidén administrativa o declaracidén responsable del
licitador otorgada ante wuna autoridad administrativa u organismo profesional
cualificado, o mediante acta de manifestaciones ante notario puUblico, de no estar
incurso en las prohibiciones para contratar con la Administracién conforme al
articulo 83 del LCSP, comprendiendo expresamente la circunstancia de hallarse al
corriente del cumplimiento de las obligaciones tributarias y con la Seguridad Social
impuestas por las disposiciones vigentes.

Cuando se trate de empresas de Estados miembros de la Unidén Europea y esta
posibilidad esté prevista en la legislacidén del Estado respectivo, podréd sustituirse
por declaracidén responsable, otorgada ante una autoridad judicial.

I) Para las empresas extranjeras, declaraciédn de someterse a la jurisdiccién de los
Juzgados y Tribunales espafioles de cualquier orden, para todas las incidencias que de
modo directo o indirecto pudieran surgir del contrato, con renuncia, en su caso, al
fuero jurisdiccional extranjero que pudiera corresponder al licitante.

J) Acreditacidén del cumplimiento de lo establecido en el art. 42 del RDLeg 1/2013 de
29 de noviembre para la cuota de reserva de puestos de trabajo con personas
discapacitadas cuando la Empresa tenga un numero de trabajadores en plantilla
superior a 50.
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K) Para empresas de mas de 250 trabajadores, acreditacién del cumplimiento de 1la
obligacidén de contar con un plan de igualdad conforme a lo dispuesto en el art. 45 de
la Ley Orgénica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad de mujeres y hombres.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 96 del LCSP y el art. 19.1 del Real
Decreto 817/2009 de 8 de mayo por el que se desarrolla parcialmente la Ley 30/2007,
de 30 de octubre, de Contratos del Sector Publico, la inscripcién en el Registro
Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas del Estado (y/o de 1la Comunitat
Valenciana) acreditard a, a tenor de lo en él reflejado y salvo prueba en contrario,
las condiciones de aptitud del empresario en cuanto a su personalidad y capacidad de
obrar, representacién, habilitacidén profesional o empresarial, solvencia econdémica y
financiera, vy clasificacidén, asi como la concurrencia o no concurrencia de las
prohibiciones de contratar que deban constar en el mismo.

Mediante una certificacién expedida por alguno de los Registros citados en el parrafo
anterior, acompafiada de una declaracidn responsable formulada por el licitador en la
que se manifieste que las circunstancias reflejadas en el certificado no han
experimentado variacidén, la inscripcidén en los Registros citados permite sustituir la
presentacién de los documentos que acrediten la personalidad juridica del empresario
y su representacidén, los que acrediten la clasificacidén de la empresa, en su caso, O
justifiquen los requisitos de su solvencia econdémica, financiera vy técnica o
profesional, asi como la declaracidén responsable de no estar incurso en prohibicidn
de contratar. Todo ello de conformidad con lo dispuesto en el art. 140.3 del LCSP y
el art. 20.1 del RD 817/2009 de 8 de mayo.

Ademds, si el licitador hubiera optado, en virtud de lo que permiten los arts. 15 vy
16 del RD 817/2009 de 8 de mayo, por inscribir en los Registros anteriores los
poderes otorgados por el empresario tanto si es persona individual como si es persona
juridica, no serd necesario realizar bastanteo de poderes ante la Secretaria General
del Ayuntamiento. En la declaracidén responsable referida en el péarrafo anterior el
licitador deberd hacer constar expresamente este extremo.

Para ser tenida en cuenta, dicha documentacidén deberd estar suscrita en su totalidad
por el licitador, o ir acompafiada de una relacién de los documentos que la integran
firmada por el licitador, en la que declare, bajo su responsabilidad, ser ciertos los
datos aportados. La Administracidén se reserva la facultad de comprobar en cualquier
momento su veracidad, bien antes de la adjudicacién del contrato, o bien durante su
vigencia, pudiendo realizar tal comprobacién por si misma, o mediante peticidén al
licitador o adjudicatario de documentacién o informes complementarios. La falsedad o
inexactitud de tales datos provocard la desestimacidén de la oferta o, en su caso, la
resolucidén del contrato, con pérdida de 1la garantia constituida, asi como la
exigencia de las responsabilidades e indemnizaciones que de tal hecho se deriven.

En el cumplimiento de esta cléusula se tendrd en cuenta el art. 28 de la Ley 39/2015
de Procedimiento Administrativo Comin. A estos efectos ha sido implantado en el
Ayuntamiento de Paterna el servicio de interoperabilidad a través de la aplicacidn
informdtica denominada Agente SC, que permite recabar datos vy documentos de
ciudadanos y empresas que obran en poder de las Administraciones Publicas. Sin
embargo, a fecha de aprobacidén del expediente no se dispone de todos los servicios
para la obtencién de datos y documentacidén a través de la citad plataforma, por lo
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que:

- Para la documentacidén que pueda el Ayuntamiento obtener a través de la Plataforma
Agente SC se solicitard consentimiento a la empresa para ello, sin requerirle su

aportacién.

- Para la documentacién que pueda el Ayuntamiento no pueda obtener por el medio
citado, se cursard requerimiento conforme se describe en la presente clausula,
debiendo la empresas aportar la de documentacidén original o bien copias que tengan
caradcter de auténticas o compulsadas conforme a la legislacidén vigente en la materia.

Subsanacién de la documentacién

De conformidad con el art. 150.2 del LCSP, de no cumplimentarse adecuadamente el
requerimiento en el plazo sefialado, se entenderd que el licitador ha retirado su
oferta, procediéndose a exigirle el importe del 3 por ciento del presupuesto base de
licitacidén, IVA excluido, en concepto de penalidad, que se hard efectivo en primer
lugar contra la garantia provisional , si se hubiera constituido, sin perjuicio de lo
establecido en la letra a) del apartado 2 del art. 71 LCSP, referido a la prohibicién
de contratar por haber retirado indebidamente la oferta. Asimismo, en este caso, se
procederd a recabar la misma documentacién al licitador siguiente, por el orden en
que hayan quedado clasificadas las ofertas.

Suspensién del plazo de adjudicacién

El plazo de adjudicacién quedard suspendido por el tiempo gque medie entre la
notificacién del requerimiento de documentacién establecido en la presente clausula y
su efectivo cumplimiento por parte del licitador que ha presentado la oferta méas
ventajosa, todo ello segun lo dispuesto en el articulo 22.1.a) de la Ley 39/2015.

Adjudicacién
La adjudicacién del contrato corresponde al oérgano de contratacidédn sefialado en el
apartado 2 del Anexo I al presente pliego.

El 6rgano de contratacidén adjudicard el contrato al licitador que haya presentado la
mejor oferta, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 145 LCSP. Cuando el
Uinico criterio a considerar sea el precio, se entenderd que la mejor oferta es la que
incorpora el precio més bajo, sin perjuicio de la aplicacidén de criterios para la
determinacién de ofertas anormalmente bajas. La adjudicacién utilizando wuna
pluralidad de criterios se hard en base a la mejor relacidédn calidad-precio.

La adjudicacidén se acordard en resolucidén motivada en el plazo maximo de dos meses, a
contar desde la apertura de las proposiciones, cuando para la adjudicacidén del
contrato deban tenerse en cuenta una pluralidad de criterios, o utilizé&ndose un unico
criterio sea éste el del menor coste del ciclo de vida y en el plazo maximo de quince
dias, a contar desde el siguiente al de apertura de las proposiciones, cuando el
unico criterio para seleccionar al adjudicatario del contrato sea el del precio.
Estos plazos se ampliardn en quince dias hébiles cuando sea necesario seguir 1los
tramites a que se refiere el apartado 4 del articulo 149 LCSP para las ofertas

anormalmente bajas.

La adjudicacién se notificard a los licitadores en la forma establecida en la
cladusula 18, debiendo ser publicada en el perfil de contratante en el plazo de 15
dias.

El o6rgano de contrataciédn podréd declarar desierta la licitacidén, en su caso, a
propuesta de la mesa de contratacién, cuando no exista ninguna oferta o proposicién

que sea admisible de acuerdo con los criterios que figuran en el pliego.

Una vez aceptada la propuesta de la mesa por el dérgano de contratacidn, los servicios
correspondientes requeriran al licitador que haya presentado la mejor oferta, para
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que, dentro del plazo de diez dias hédbiles a contar desde el siguiente a aquel en que
hubiera recibido el requerimiento, presente la documentacidén Justificativa de
disponer efectivamente de los medios gque se hubiese comprometido a dedicar o
adscribir a la ejecucidén del contrato conforme al articulo 76.2 LCSP; de haber
constituido la garantia definitiva que sea procedente y, en su caso, la suscripciédn
de las pdlizas que se indican en el apartado 17 del Anexo I al presente pliego.

Clausula 28. Perfeccién y formalizacién del contrato.
El contrato se perfeccionard con su formalizaciédn.

El contrato deberd formalizarse en documento administrativo que se ajustard con
exactitud a las condiciones de la licitacidén y ademds podrd formalizarse en escritura
publica si asi lo solicita el contratista, corriendo a su cargo los gastos derivados
de su otorgamiento. En este caso, el contratista deberd entregar a la Administracién
una copia legitimada y una simple del citado documento en el plazo médximo de un mes
desde su formalizacién.

Si el contrato es susceptible de recurso especial en materia de contratacién, la
formalizacién no podréd efectuarse antes de que transcurran los quince dias hébiles
desde que se remita la notificacidén de la adjudicacidén a los licitadores o desde que
se dicte resolucidén con el levantamiento de la suspensidén del acto de adjudicaciédn.
Transcurrido este plazo, los servicios dependientes del o6rgano de contratacidn
requeriradn al adjudicatario para que formalice el contrato en plazo no superior a
cinco dias, contados desde el siguiente a aquel en que hubiera recibido el
requerimiento.

En los restantes contratos, la formalizacidén del contrato deberd efectuarse no méas
tarde de los gquince dias hébiles siguientes a aquél en que sea practicada la
notificacién de la adjudicacidén a los licitadores en la forma prevista en el articulo
151 LCSP.

De conformidad con lo establecido en el articulo 153.4 LCSP, cuando por causas
imputables al adjudicatario no se hubiese formalizado el contrato dentro del plazo
indicado, se le exigird el importe del 3% del presupuesto base de licitacidén, IVA
excluido, en concepto de penalidad, que se hard efectivo en primer lugar contra la
garantia definitiva, si se hubiera constituido, sin perjuicio de lo establecido en la
letra b) del apartado 2 del articulo 71 LCSP.

Publicidad de la formalizacién

De conformidad con el art. 154 LCSP, la formalizacidén del contrato deberd publicarse,
junto con el correspondiente contrato, en un plazo no superior a quince dias tras el
perfeccionamiento del contrato en el perfil del contratante del o6rgano de
contratacidn.

Cuando el contrato esté sujeto a regulacidn armonizada, el anuncio de formalizacidn
deberéa publicarse, ademds, en el DOUE. En estos casos, la publicacidén en el perfil no
serd anterior a la publicacidén en el DOUE, debiendo indicar la fecha de aquel envio,
de la que los servicios dependientes del oérgano de contratacidédn dejardn prueba
suficiente en el expediente.

Para otras cuestiones relativas a la publicacidén de la formalizacidédn se estard a lo
dispuesto en el art. 154 LCSP.
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TITULO III. EJECUCION DEL CONTRATO.

CAPITULO I. Derechos y obligaciones del contratista.
Seccién primera. De los abonos al contratista
Clausula 29. Valoraciones y abonos.

E1l contratista tiene derecho al abono, con arreglo a los precios convenidos, de los
servicios que realmente ejecute con sujecién al contrato otorgado, a sus
modificaciones aprobadas y a las instrucciones dadas por la Administracidén, siendo la
forma de pago y su periodicidad las especificadas en el apartado 7 del Anexo I al
presente pliego.

A estos efectos, de conformidad con el apartado dos de la disposicidén adicional
trigésima segunda de la LCSP, el contratista deberd hacer constar en cada factura
presentada, la identificacidén tanto del o6rgano administrativo con competencias en
materia de contabilidad publica, como del érgano de contratacién y del destinatario,
segun lo dispuesto en el apartado 2 del Anexo I al presente pliego.

La Administracidén tendrd la obligacién de abonar el precio dentro de los treinta dias
siguientes a la fecha de aprobacidén de los documentos que acrediten la conformidad
con lo dispuesto en el contrato de los servicios prestados, y si se demorase, deberé
abonar al contratista, a partir del cumplimiento de dicho plazo de treinta dias los
intereses de demora y la indemnizacidén por los costes de cobro en los términos
previstos en la Ley 3/2004, de 29 de diciembre, por la que se establecen medidas de
lucha contra la morosidad en las operaciones comerciales.

Para que haya lugar al inicio del cdémputo de plazo para el devengo de intereses, el
contratista deberd haber cumplido la obligacién de presentar la factura ante el
registro administrativo correspondiente en los términos establecidos en la normativa
vigente sobre factura electrdénica, en tiempo y forma, en el plazo de treinta dias
desde la fecha de entrega efectiva de las mercancias o la prestacidén del servicio.

Sin perjuicio de lo establecido en el apartado 4 del articulo 210, la Administracién
deberéd aprobar los documentos que acrediten la conformidad con lo dispuesto en el
contrato de servicios prestados, dentro de los treinta dias siguientes a la
prestacién del servicio.

En todo caso, si el contratista incumpliera el plazo de treinta dias para presentar
la factura ante el registro administrativo correspondiente en los términos
establecidos en la normativa vigente sobre factura electrdénica, el devengo de
intereses no se iniciard hasta transcurridos treinta dias desde la fecha de 1la
correcta presentacién de la factura, sin que la Administracién haya aprobado la
conformidad, si procede, y efectuado el correspondiente abono.

En los contratos de servicios que sean de tracto sucesivo, el responsable del
contrato, a la vista de los trabajos realmente ejecutados y de los precios
contratados, redactard las correspondientes valoraciones ajustadas a lo dispuesto en
los articulos 199 y siguientes del RGLCAP. Las valoraciones se efectuaran siempre al
origen, concretandose los trabajos realizados en el periodo de tiempo de que se
trate, observadndose, en cuanto a la audiencia del contratista, lo dispuesto en el
articulo 149 del RGLCAP.

Las certificaciones para el abono de los trabajos efectuados se expedirédn tomando
como base la valoracidén correspondiente y se tramitardn por el responsable del
contrato dentro de los diez dias siguientes al periodo de tiempo a que correspondan,
no pudiendo omitirse la redaccién de la wvaloracidén por el hecho de que, en algun
periodo, la prestacidédn realizada haya sido de escaso volumen e incluso nula, a menos
que se hubiese acordado la suspensidén del contrato.

Cuando se prevea expresamente en el apartado 7 del Anexo I al presente pliego, podréan
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realizarse valoraciones parciales por trabajos efectuados antes de que se produzca la
entrega parcial de los mismos, de conformidad con el articulo 200 del RGLCAP, en cuyo
caso se estard a lo dispuesto en el apartado 7 del Anexo I al presente pliego.

El contratista, previa peticién escrita, tendrd derecho a percibir a la iniciacién
del contrato hasta un 20 por 100 del importe total del mismo, como abono a cuenta
para la financiacidén de las operaciones preparatorias para la ejecucién del mismo,

como instalaciones y adgquisicidén de equipo y medios auxiliares.

Los referidos pagos serdn asegurados mediante la prestacién de la garantia que se
especifica en el apartado 7 del Anexo I al presente pliego.

Los criterios y la forma de valoracidén de las operaciones preparatorias, asi como el
plan de amortizaciédn de los abonos a cuenta se encuentran recogidos en el apartado 7
del Anexo I al presente pliego.

Seccién segunda. De las exigencias al contratista.
Clausula 30. Obligaciones, gastos e impuestos exigibles al contratista.

El contrato se ejecutard con sujecidn a las clausulas del mismo y de acuerdo con las

instrucciones que para su interpretacidén diera al contratista la Administracién.

Son de cuenta del contratista los gastos e impuestos, los de formalizacidén del
contrato en el supuesto de elevacidén a escritura publica, asi como de cuantas
licencias, autorizaciones y permisos procedan en orden a la ejecucidn del contrato.
Asimismo, vendrd obligado a satisfacer todos los gastos que la empresa deba realizar
para el cumplimiento del contrato, como son los generales, financieros, de seguros,
transportes y desplazamientos, materiales, instalaciones, honorarios del personal a
su cargo, de comprobacién y ensayo, tasas y toda clase de tributos, el IVA vy
cualesquiera otros que pudieran derivarse de la ejecucidén del contrato durante la

vigencia del mismo.

Tanto en las ofertas que formulen 1los licitadores como en las propuestas de
adjudicacidén, se entenderdn comprendidos, a todos los efectos, los tributos de
cualquier indole que graven los diversos conceptos.

No obstante, en todo caso, en la oferta econdémica, se indicard como partida
independiente el importe del Impuesto sobre el Valor Afladido (IVA).

Seccién tercera. De las disposiciones laborales y sociales y de transparencia
Clausula 31. Obligaciones laborales, sociales y de transparencia.

El contratista estd obligado al cumplimiento de la normativa vigente en materia
laboral y de seguridad social. Asimismo, estd obligado al cumplimiento del Real
Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, por el que se aprueba el texto
refundido de la Ley General de derechos de las personas con discapacidad y de su
inclusidén social, de la Ley Organica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad
efectiva de mujeres y hombres, de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, sobre Prevencidn
de Riesgos Laborales, y del Reglamento de los Servicios de Prevencién, aprobado por
Real Decreto 39/1997, de 17 de enero, asi como de las normas dque se promulguen
durante la ejecucidén del contrato.

La empresa contratista estéd obligada a cumplir durante todo el periodo de ejecucién
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del contrato las normas y condiciones fijadas en el convenio colectivo de aplicacién,
si bien en todo caso, el adjudicatario estard obligado a cumplir las condiciones
salariales de los trabajadores conforme al Convenio Colectivo sectorial de
aplicacién.

Asimismo, de conformidad con lo establecido en el articulo 4 de la Ley 19/2013, de 9
de diciembre, de transparencia, acceso a la informacién vy buen gobierno, el
adjudicatario del contrato estd obligado a suministrar a la Administracidén, previo
requerimiento, toda la informacidén necesaria para el cumplimiento de las obligaciones
previstas en la citada norma asi como en aquellas normas que se dicten en el ambito
municipal.

No existird wvinculacién laboral alguna entre el personal que se destine a la
ejecucidén del contrato y el Ayuntamiento de Paterna, por cuanto aquél queda
expresamente sometido al poder direccional y de organizaciédn de la empresa
adjudicataria en todo admbito y orden legalmente establecido y siendo, por tanto, ésta
la tunica responsable y obligada al cumplimiento de cuantas disposiciones legales
resulten aplicables al caso, en especial en materia de contratacidn, Seguridad
Social, prevencién de riesgos laborales y tributaria, por cuanto dicho personal en
ningin caso tendrd vinculacidén Jjuridico-laboral con el Ayuntamiento de Paterna, vy
ello con independencia de las facultades de Control e Inspeccidén que legal y/o
contractualmente correspondan al mismo.

En ningtin caso la entidad contratante podréd instrumentar la contratacidén de personal
a través del contrato de servicios. A la extincién de los contratos de servicios, no
podréd producirse en ningin caso la consolidacidén de las personas que hayan realizado
los trabajos objeto del contrato como el personal del ente, organismo o entidad del
sector publico contratante. A tal fin, los empleados o responsables de la
Administracién deben abstenerse de realizar actos que impliquen el ejercicio de
facultades que, como parte de la relacidén Jjuridico laboral, le corresponden a la
empresa contratista.

Clausula 32. Informacién sobre las condiciones de subrogacién en contratos de
trabajo.

Cuando una norma legal, un convenio colectivo o un acuerdo de negociacidédn colectiva
de eficacia general, imponga al adjudicatario la obligacién de subrogarse como
empleador en determinadas relaciones laborales, se facilitard a los licitadores 1la
informacién sobre las condiciones de los contratos de los trabajadores a los que
afecte la subrogacidén, que resulte necesaria para permitir una exacta evaluacién de
los costes laborales que implicard tal medida, informacién que se facilita en
cumplimiento de lo previsto en el articulo 130 LCSP.

La empresa que resulte adjudicataria del presente contrato y que tenga la condicién
de empleadora de los trabajadores afectados, estard obligada a proporcionar la
informacidén anteriormente referida, a requerimiento del responsable del contrato.
Como parte de la informacidén en todo caso se deberdn aportar los listados del
personal objeto de subrogacién, indicéndose: el convenio colectivo de aplicacién y
los detalles de categoria, tipo de contrato, Jjornada, fecha de antigliedad,
vencimiento del contrato, salario bruto anual de cada trabajador, asi como todos los
pactos en vigor aplicables a los trabajadores a los que afecte la subrogacidn.

En todo caso, en relacidén al régimen de subrogacidédn deberd estarse a lo dispuesto en
el articulo 130LCSP.

En cumplimiento de lo previsto en el articulo 130 LCSP, la posibilidad de obligacién
de subrogacidén por norma legal, convenio colectivo o acuerdo de negociacidn colectiva
de eficacia general, se recoge en el apartado 1 del Anexo I, mientras que, en su
caso, la informacidén facilitada por la empresa que viniese efectuando la prestacidn
objeto del contrato deberd constar en el Anexo VIII, relativo a la informacidén sobre
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las condiciones de los contratos de los trabajadores a los que afecte la subrogacién
al objeto de permitir una exacta evaluacidén de los costes laborales.

Asimismo, vy sin perjuicio de la aplicacidén, en su caso, de lo establecido en el
articulo 44 del texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, aprobado
por Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, el contratista estéd obligado a
responder de los salarios impagados a los trabajadores afectados por subrogacidn, asi
como de las cotizaciones a la Seguridad Social devengadas, aun en el supuesto de que
se resuelva el contrato y aquellos sean subrogados por el nuevo contratista, sin que
en ningtn caso dicha obligacidén corresponda a este ultimo. En este caso, la
Administracién, acreditada la falta de pago de los citados salarios, procederé
conforme a lo previsto en el articulo 130.6 de la citada Ley.

El incumplimiento por el contratista de la obligacidén prevista en el articulo 130
LCSP dard lugar a la imposicidén de penalidades dentro de los limites establecidos en
el articulo 192, de conformidad con el apartado 30 del Anexo I del pliego.

Seccién cuarta: De la confidencialidad y proteccién de datos de caracter personal
Clausula 33. Deber de confidencialidad.

En relacidén con la confidencialidad serd de aplicacién lo dispuesto en el articulo
133 LCSP.

El contratista deberd respetar el cardcter confidencial de aquella informacidén a la
que tenga acceso con ocasidén de la ejecucidn del contrato a la que se le hubiese dado
el referido caréacter en los pliegos o en el contrato, o que por su propia naturaleza
deba ser tratada como tal. Este deber se mantendrd en el plazo establecido en el
apartado 33 del Anexo I al presente pliego.

No se podrad divulgar la informacidén facilitada por los empresarios que estos hayan
designado como confidencial, y asi haya sido acordado por el dérgano de contratacién.
A estos efectos, los licitadores deberan incorporar en cada uno de los sobres la
relacién de documentacidén para los que propongan ese caracter confidencial,
fundamentando el motivo de tal caréacter.

Clausula 34. Proteccién de datos de caracter personal.

La empresa adjudicataria y su personal estén obligados a guardar secreto profesional
respecto a los datos de caracter personal de los que haya podido tener conocimiento
por razbén de la prestacidédn del contrato, obligacidn que subsistird aun después de la
finalizacién del mismo, de conformidad con el articulo 10 de la Ley Orgéanica de
Proteccidén de Datos de Caréacter Personal, de 13 de diciembre de 1999.

El adjudicatario deberd formar e informar a su personal de las obligaciones que en
materia de proteccidén de datos estén obligados a cumplir en el desarrollo de sus
tareas para la prestacidén del contrato, en especial las derivadas del deber de
secreto, respondiendo la empresa adjudicataria personalmente de las infracciones
legales en que por incumplimiento de sus empleados se pudiera incurrir.

El adjudicatario y su personal durante la realizacidén de los servicios que se presten
como consecuencia del cumplimiento del contrato, estardn sujetos al estricto
cumplimiento de los documentos de seguridad de las dependencias municipales en las
que se desarrolle su trabajo.

Si el contrato adjudicado implica el tratamiento de datos de caracter personal se
deberd respetar en su integridad la Ley Organica 15/1999, de 13 de diciembre, de
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Proteccién de Datos de Carécter Personal, y su normativa de desarrollo, de
conformidad con lo establecido en la disposicidén adicional vigésimo quinta de 1la
LCSP.

Si el contrato implica que la empresa adjudicataria va a proceder al tratamiento de
datos personales, conforme a la disposicién adicional vigésimo quinta de la LCSP, se
recuerda que las previsiones del articulo 12 de la LOPD se deberadn recoger
especificamente en el Pliego de Prescripciones Técnicas del presente contrato.

Seccién quinta. De los seguros y responsabilidades por daifios

Clausula 35. Seguros.

El contratista, estard obligado a suscribir, a su cargo, las pdlizas de seguros que
se 1indican en el apartado 17 del Anexo I al presente pliego, por los conceptos,
cuantias, coberturas, duracidén y condiciones que se establecen en el mismo.

Clausula 36. Responsabilidad del contratista por dafios y perjuicios.

El régimen de indemnizacidén de dafios y perjuicios serd el establecido en el articulo
196 LCSP, conforme al cual el contratista, serd responsable de todos los dafios y
perjuicios directos e indirectos que se causen a terceros, como consecuencia de las
operaciones que requiera la ejecucidén del contrato. Si los dafios y perjuicios
ocasionados fueran consecuencia inmediata y directa de una orden dada por la

Administracidén, ésta serd responsable dentro de los limites sefialados en las leyes.

En caso de incumplimiento por parte del contratista de la obligacién de indemnizar
los dafios y perjuicios ocasionados a terceros como consecuencia de la incorrecta
ejecucidén de las prestaciones objeto del contrato, la Administracidén procederd a la
imposicién de las penalidades que se determinen en el apartado 30 del Anexo I al
presente pliego.

CAPITULO II. De la cesién y subcontratacién.
Clausula 37. Cesidén del contrato.

Los derechos y obligaciones dimanantes del presente contrato podradn ser cedidos por
el adjudicatario a un tercero siempre que las cualidades técnicas o personales del
cedente no hayan sido razdédn determinante de la adjudicacién del contrato, se cumplan
los supuestos y los—requisitos establecidos en el articulo 214.2 LCSP, y de la cesidn
no resulte una restriccidén efectiva de la competencia en el mercado. Sin perjuicio de
lo establecido en el apartado 2, letra b) del articulo 214 LCSP, no podrd autorizarse
la cesiétn a wun tercero cuando ésta suponga una alteracidén sustancial de las
caracteristicas del contratista si éstas constituyen un elemento esencial del
contrato.

En relacién con la posibilidad de <cesién del contrato habrd que estar a 1lo
establecido en el apartado 27 del Anexo I al pliego.

Clausula 38. Subcontratacién.

El contratista, segtn lo previsto en el apartado 26 del Anexo I al presente pliego,
podrd concertar con terceros la realizacidédn parcial del mismo, salvo que conforme a
lo establecido en las letras d) y e) del apartado 2° del articulo 215 LCSP, la
prestacién o parte de la misma haya de ser ejecutada directamente por el contratista
y siempre que se cumplan los requisitos establecidos en el apartado 2 del articulo
215 LCSP.

La infraccidén de estas condiciones, asi como la falta de acreditacidén de la aptitud
del subcontratista o de las circunstancias determinantes de la situacidén de
emergencia o de las gque hacen urgente la subcontratacidén, tendrd, entre otras
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previstas en la LCSP, y en funcidén de la repercusidén en la ejecucidn del contrato,
alguna de las siguientes consecuencias:

La imposicién al contratista de una penalidad de hasta un 50% del importe del
subcontrato, segun lo establecido en el apartado 30 del Anexo I al presente pliego.

La resolucién del contrato, siempre y cuando se cumplan los requisitos establecidos
en el segundo parrafo de la letra f) del apartado 1 del articulo 211 LCSP.

Asimismo, y en cuanto a los pagos a subcontratistas y suministradores, quedaré
obligado al cumplimiento de los requisitos y obligaciones establecidos en los
articulos 216 y 217 LCSP.

En todo caso, los subcontratistas quedardn obligados sdélo ante el contratista
principal que asumird, por tanto, la total responsabilidad de 1la ejecucidn del
contrato frente a la Administracidén, con arreglo estricto a los pliegos de cléausulas
administrativas particulares, y a los términos del contrato, incluido el cumplimiento
de las obligaciones en materia medioambiental, social o laboral a que se refiere el
articulo 201 LCSP.

Los subcontratistas no tendrdn accidén directa frente a la Administracidédn contratante
por las obligaciones contraidas con ellos por el contratista como consecuencia de la
ejecucidébn del contrato principal y de los subcontratos.

El contratista deberd comunicar por escrito, tras la adjudicacién del contrato y, a
mads tardar, cuando 1inicie la ejecucidén de éste, al oérgano de contratacidén su
intencién de celebrar subcontratos, sefialando la parte de la prestacidén que se
pretende subcontratar vy la 1identidad, datos de <contacto 'y —representante o
representantes legales del subcontratista, vy Justificédndolo suficientemente 1la
aptitud de éste para ejecutarla por referencia a los elementos técnicos y humanos de
que dispone y a su experiencia.

Asimismo, junto con el escrito mediante el que se dé conocimiento a la Administracidn
del subcontrato a celebrar, el contratista deberd acreditar que el subcontratista no
se encuentra incurso en prohibicién de contratar de acuerdo con el articulo 71 LCSP.
Dicha acreditacidén podrd hacerse efectiva mediante declaracidén responsable del
subcontratista.

El1 contratista principal deberd notificar, por escrito a través de la Sede
Electrdénica del Ayuntamiento, al o6rgano de contratacidén cualquier modificacidén que
sufra esta informacién durante la ejecucidédn del contrato principal, y toda la
informacién necesaria sobre los nuevos subcontratistas.

El contratista deberd informar a los representantes de los trabajadores de la
subcontratacién, de acuerdo con la legislacidén laboral.

Si asi se requiere en el apartado 26 del Anexo I, los licitadores deberédn indicar en
su oferta la parte del contrato que tengan previsto subcontratar, seflalando su
importe, y el nombre o el perfil empresarial, definido por referencia a las
condiciones de solvencia profesional o técnica, de los subcontratistas a los que vaya
a encomendar su realizacidén. En este caso, si los subcontratos no se ajustan a lo
indicado en la oferta, no podran celebrarse hasta que transcurran veinte dias desde
que efectuen la notificacidédn y aportacién de las Jjustificaciones referidas en el
parrafo anterior, salvo autorizacidén expresa con anterioridad por la Administracidén o

situacién de emergencia justificada, excepto si la Administracidén notifica en ese
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plazo su oposicidn.

De conformidad con el articulo 217.1 LCSP, el contratista deberd remitir al érgano de
contratacidén, cuando éste lo solicite, relacidén detallada de aquellos subcontratistas
o suministradores que participen en el contrato cuando se perfeccione @su
participacién, junto con aquellas condiciones de subcontratacién o suministro de cada
uno de ellos que guarden una relacidédn directa con el plazo de pago. Asimismo, deberéan
aportar a solicitud de la Administracién justificante del cumplimiento de los pagos a
aquellos una vez terminada la prestacidédn, dentro de los plazos de pago legalmente
establecidos en el articulo 216 de la LCSP y en la Ley 3/2004 de 29 de diciembre, por
la que se establecen medidas de 1lucha contra la morosidad en las operaciones
comerciales, en lo que le sea de aplicacién. Estas obligaciones tendran la
consideracidn de condiciones esenciales de ejecucidn del contrato % su
incumplimiento, ademés de las consecuencias previstas por el ordenamiento juridico,
permitird la imposicidén de las penalidades que, en su caso, se prevea en el apartado
30 del Anexo I al presente pliego.

Las actuaciones de comprobacién y de imposicidén de penalidades por el incumplimiento
previstas en el apartado 1 del articulo 217.2 LCSP, serdn obligatorias en 1los
contratos de servicios cuyo valor estimado supere los 5 millones de euros, y en los
que el importe de la subcontratacién sea igual o superior al 30% del precio del
contrato, en relacidén a los pagos a subcontratistas que hayan asumido
contractualmente con el contratista principal el compromiso de realizar determinadas
partes.

De conformidad con lo dispuesto en la disposicidén adicional quincuagésima primera,
sin perjuicio de lo previsto en los articulos 216 y 217 y siempre que se cumplan las
condiciones establecidas en el articulo 215, el d6rgano de contratacidén podrad prever
en los pliegos de clausulas administrativas que se realicen pagos directos a los
subcontratistas. En el presente contrato se estard a lo dispuesto en el apartado 26
del Anexo I del pliego.

Los pagos efectuados a favor del subcontratista se entenderédn realizados por cuenta
del contratista principal, manteniendo en relacién con la Administracidén contratante

la misma naturaleza de abonos a buena cuenta que la de las certificaciones de obra.

En ningin caso serd imputable a la Administracién el retraso en el pago derivado de
la falta de conformidad del contratista principal a la factura presentada por el
subcontratista.

CAPITULO III. Ejecucién del contrato
Seccién primera. Del riesgo y ventura.
Clausula 39. Riesgo y ventura.

La ejecucidén del contrato se realizard a riesgo y ventura del contratista, segun lo
dispuesto en el articulo 197 LCSP.

Seccién segunda. Del cumplimiento del contrato.
Clausula 40. Programa de trabajo.

La obligacidén de presentacidédn del programa de trabajo, se determinard en el apartado
9 del Anexo I al presente pliego. (De acuerdo con lo establecido en el articulo 198
del RGLCAP, el programa de trabajo es obligatorio en los contratos de servicios que

sean de tracto sucesivo.)

El contratista, en el plazo que se indica en el apartado 9 del Anexo I, contado a
partir de la formalizacidén del contrato, habréd de someter a la aprobacidédn del dérgano
de contratacidén correspondiente, el programa para su realizacidén, en el que consten
las tareas que considere necesario realizar para atender el contenido del servicio
proponiendo, en su caso, los plazos parciales correspondientes a cada tarea. A estos
efectos, se utilizardn como unidades de tiempo la semana y el mes, salvo indicacidén
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en contrario del pliego de prescripciones técnicas. El programa de trabajo respetaréa
todas las fechas o plazos de entrega fijados en el contrato, y contendrd todos los
datos exigidos en aquel pliego.

El 6rgano de contrataciédn resolverd sobre el mismo, pudiendo imponer al programa de
trabajo presentado la introduccién de modificaciones, ampliaciones y el grado de
definicidén que estime necesario para el cumplimiento del contrato.

Si para el desarrollo de los servicios se precisare establecer por el adjudicatario
contactos con entidades u organismos publicos, necesitard la previa autorizacidén del
6érgano de contratacién.

Cada vez que se modifiquen las condiciones contractuales, el contratista queda
obligado a la actualizacidén y puesta al dia de este programa.

Clausula 41. Trabajos defectuosos o mal ejecutados.

Hasta tanto tenga lugar la recepcidén, el adjudicatario responderd de la correcta
realizacidén de los servicios contratados y de los defectos que en ellos hubiera, sin
que sea eximente ni dé derecho alguno la circunstancia de que los representantes de
la Administracidén los hayan examinado o reconocido durante su elaboracidén o aceptado

en comprobaciones, valoraciones o certificaciones parciales.

Cuando el contratista, por causas imputables al mismo, hubiere incumplido
parcialmente la ejecucién de las prestaciones definidas en el contrato, la
Administracién podré optar, atendidas las circunstancias del caso, por su resoluciédn
o por la imposicidédn de las penalidades que, para tales supuestos se determinen en el
apartado 30 del Anexo I al presente pliego.

Seccién tercera. De la subsanacién de errores, indemnizaciones y responsabilidades en
el contrato de elaboracién de proyectos de obras.

Clausula 42. Subsanacién de errores y correccién de deficiencias.

De conformidad con 1lo dispuesto en el articulo 314 LCSP, en 1los contratos de
servicios que consistan en la elaboracién integra de un proyecto de obra, el oérgano
de contratacidén exigird la subsanacién por el contratista de los defectos,
insuficiencias técnicas, errores materiales, omisiones e infracciones de preceptos
legales o reglamentarios que le sean imputables, otorgéandose al efecto el
correspondiente plazo que no podrd exceder de dos meses.

Si transcurrido este plazo las deficiencias no hubiesen sido corregidas, 1la
Administracién podréd, atendiendo a las circunstancias concurrentes, optar por la
resolucidén del contrato o por conceder un nuevo plazo al contratista.

Si se opta por la resolucidn, procederd la incautacién de la garantia y el
contratista incurrird en la obligacién de abonar a la Administracién una
indemnizacién equivalente al 25% del precio del contrato.

Si se opta por la concesidén de un nuevo plazo, este serd de un mes improrrogable,

incurriendo el contratista en una penalidad equivalente al 25% del precio del
contrato.

De producirse un nuevo incumplimiento, procederd la resolucidén del contrato con
obligacidén por parte del contratista de abonar a la Administracién una indemnizaciédn
igual al precio pactado con pérdida de la garantia.

Cuando el contratista, en cualquier momento antes de la concesién del ultimo plazo,
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renunciare a la realizacidén del proyecto deberd abonar una indemnizacidén igual a la

mitad del precio del contrato con pérdida de la garantia.

Clausula 43. Indemnizaciones por desviaciones en 1la ejecucién de obras vy
responsabilidad por defectos u errores del proyecto.

Para los casos en que el presupuesto de ejecucidédn de la obra prevista en el proyecto
se desviare en mas de un 20%, tanto por exceso como por defecto, del coste real de la
misma como consecuencia de errores u omisiones 1imputables al contratista consultor,
se minorard el precio del contrato de elaboracidén del proyecto, en concepto de
indemnizacidén, en funcidén del porcentaje de desviacidn, hasta un maédximo equivalente a
la mitad de aquel. El baremo de indemnizaciones serd el previsto en el articulo 315.1
LCSP.

El contratista deberd abonar el importe de dicha indemnizacién en el plazo de un mes
a partir de la notificacidén de la resolucidn correspondiente, que se adoptara, previa
tramitacidén de expediente con audiencia del interesado.

Con independencia de lo previsto en el apartado anterior, en el articulo 314 LCSP y
en el articulo 233.4, segundo parrafo LCSP, el contratista responderd de los dafios vy
perjuicios que durante la ejecucidén o explotacidn de las obras se causen tanto al
6rgano de contratacién como a terceros, por defectos e insuficiencias técnicas del
proyecto o por los errores materiales, omisiones e infracciones de preceptos legales
o reglamentarios en que el mismo haya incurrido imputables a aquel.

La indemnizacidén derivada de la responsabilidad exigible al contratista alcanzaréd el
50% del importe de los dafios y perjuicios causados, hasta un limite maximo de cinco
veces el precio pactado por el proyecto y serd exigible en los términos establecidos
en el articulo 315.2 LCSP.

Seccién cuarta. Del cumplimiento del plazo y penalidades por demora
Clausula 44. Cumplimiento del plazo y penalidades por demora.

El contratista estd obligado a cumplir el contrato dentro del plazo total fijado para
la realizacidén del mismo, asi como de los plazos parciales sefialados para su

ejecucidn sucesiva.

Si los servicios sufrieren un retraso en su ejecucidn, y siempre que el mismo no
fuere imputable al contratista y éste ofreciera cumplir sus compromisos si se le
amplia el plazo inicial de ejecucidn, el obrgano de contratacidn se lo concederd,
dédndole un plazo que sera, por lo menos, igual al tiempo perdido, a no ser que el
contratista pidiese otro menor, de acuerdo con lo establecido en el articulo 195.2
LCSP, regulédndose los requisitos y trdmites conforme al articulo 100 del RGLCAP. El
responsable del contrato emitird un informe donde se determine si el retraso fue

producido por motivos imputables al contratista.

De conformidad con lo dispuesto en el articulo 29.3 LCSP, cuando se produzca demora
en la ejecucidén de la prestacidén por parte del empresario, el érgano de contratacidn
podrd conceder una ampliacién del plazo de ejecucidn, sin perjuicio de las
penalidades que en su caso procedan, resultando aplicable lo previsto en los articulo
192 y siguientes LCSP.

Cuando el contratista, por causas imputables al mismo, hubiese incurrido en demora
respecto al cumplimiento del plazo total o parcial, para lo que se estard al apartado
8 del Anexo I al presente pliego, la Administracién podréd optar, atendidas las
circunstancias del caso, por la resolucién del contrato o por la imposicidn de
penalidades que figuran en el apartado 30 del Anexo I al presente pliego.

Cada vez que las penalidades por demora alcancen un multiplo del 5 por 100 del precio
del contrato, IVA excluido, el dérgano de contrataciédn estard facultado para proceder
a la resolucidén del mismo o acordar la continuidad de su ejecucidén con imposicidédn de
nuevas penalidades. En este ultimo supuesto, el &6rgano de contratacidn concederd la
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ampliacién del plazo que estime necesaria para la terminacidén del contrato.

Asimismo, la Administracidén tendrd las mismas prerrogativas cuando la demora en el
cumplimiento de los plazos parciales haga presumir razonablemente la imposibilidad
del cumplimiento del plazo total.

La Administracién, en caso de incumplimiento de los plazos parciales definidos en el
contrato por parte del contratista, podrd optar por la resolucidédn del contrato o por
las penalidades que se determinan en el apartado 30 del Anexo I al presente pliego.

En los supuestos de incumplimiento parcial o cumplimiento defectuoso o de demora en
la ejecucién en gue no esté prevista penalidad o en que estandolo la misma no
cubriera los dafios causados a la Administracidén, ésta se exigird al contratista la
indemnizacién por dafios y perjuicios.

Seccién quinta. De la modificacién y suspensién del contrato

Clausula 45. Modificacién del contrato.

Los contratos administrativos sélo podrédn ser modificados por razones de interés
publico en los casos y en la forma previstos en la Subseccidén 4 ® de la Seccidn 3?2
del Capitulo I del Titulo I del Libro Segundo de la LCSP (arts. 203 a 207), y de
acuerdo con el procedimiento regulado en el articulo 191 LCSP, con las
particularidades previstas en el articulo 207 LCSP.

Los contratos administrativos celebrados por los dérganos de contratacidén sbélo podréan
modificarse durante su vigencia cuando se dé alguno de los supuestos establecidos en
el apartado 2 del articulo 203 LCSP.

Procederd la modificacién del contrato en los términos previstos en el pliego de
cldusulas administrativas particulares, cuando asi se haya establecido en el apartado
28 del Anexo I al presente pliego, en la forma y con el contenido sefialado en el
articulo 204 de la LCSP.

En ningtin caso los dérganos de contratacidén podrédn prever en el pliego de cléusulas
administrativas particulares modificaciones que puedan alterar la naturaleza global
del contrato inicial. En todo caso, se entenderd que se altera ésta si se sustituyen
los servicios por otros diferentes o se modifica el tipo de contrato. No se entendera
que se altera la naturaleza global del contrato cuando se sustituya alguna unidad de
servicio puntual, en los términos establecidos en el articulo 204.2 LCSP.

El porcentaje maximo del precio inicial del contrato al que puedan afectar las
citadas modificaciones serd el establecido en el apartado 28 del Anexo I al presente
pliego, respetando el méximo del 20 por ciento establecido en el art. 204.1 LCSP.

Las modificaciones acordadas por el o6rgano de contratacidén seradn obligatorias para
los contratistas en los términos establecidos en el articulo 206 LCSP, debiendo
formalizarse conforme a lo dispuesto en el articulo 153 LCSP y publicarse de acuerdo
con lo establecido en los articulos 207 y 63 de la citada ley.

En lo concerniente a su régimen se estard a lo dispuesto en la Subseccién 4 2 de la
Seccidédn 32 del Capitulo I del Titulo I del Libro Segundo de la LCSP, y los articulos
191 y 203 LCPS, asi como a lo dispuesto reglamentariamente.

De conformidad con lo dispuesto en el articulo 309 LCSP, en los casos en que la
determinacidén del precio se realice mediante unidades de ejecucidn, no tendran la
consideracién de modificaciones, siempre que asi se haya establecido en el pliego de
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cldusulas administrativas particulares, la variacidén que durante la correcta
ejecucidén de la prestacidédn se produzca exclusivamente en el numero de unidades
realmente ejecutadas sobre las previstas en el contrato, las cuales podran ser
recogidas en la liquidacidén, siempre que no representen un incremento del gasto

superior al 10 por ciento del precio del contrato.

En el presente contrato, la posibilidad de incrementar el nuUmero de unidades hasta el
10 por ciento del precio del contrato, se establece en el apartado 5 del Anexo I al
presente pliego.

Clausula 46. Suspensién del contrato.

La Administracién, por razones de interés puUblico, podréd acordar la suspensién de la
ejecucidén del contrato. Igualmente, procederd la suspensidn del contrato si se diese
la circunstancia sefialada en el articulo 198.5 LCSP. A efectos de la suspensidén del
contrato se estard a lo dispuesto en el articulo 208 LCSP, asi como en los preceptos
concordantes del RGLCAP.

De conformidad con el articulo 208 LCSP, si la Administracidén acordase la suspensidn
del contrato o aquella tuviere lugar por la aplicacidén de lo dispuesto en el articulo
198.5 LCSP, la Administracidédn abonard al contratista los dafios y perjuicios
efectivamente sufridos por éste con sujecidén a las reglas establecidas en el apartado
29 del Anexo I al pliego.

CAPITULO IV. Extincién del contrato.
Seccién primera. De la resolucién del contrato
Clausula 47. Resolucién del contrato.

Son causas de resolucién del contrato las recogidas en los articulos 211 y 313 LCSP,
asi como las previstas en el apartado 31 del Anexo I al pliego.

De conformidad con el articulo 211.2 LCSP, en los casos en que concurran diversas
causas de resolucién del contrato con diferentes efectos en cuanto a las
consecuencias econdémicas de la extincidn, deberd atenderse a la que haya aparecido
con prioridad en el tiempo.

La resolucidén del contrato se acordard por el oérgano de contrataciédn de conformidad
con lo dispuesto en el articulo 212.1 LCSP mediante procedimiento tramitado en la
forma reglamentariamente establecida.

Cuando el contrato se resuelva por incumplimiento culpable del contratista le seré
incautada la garantia y deberéda, ademds, indemnizar a la Administracidén los dafios y
perjuicios ocasionados en lo que excedan del importe de la garantia incautada. La
determinacidén de los dafios y perjuicios que deba indemnizar el contratista se llevaré
a cabo por el érgano de contratacién en decisidn motivada previa audiencia del mismo,
atendiendo, entre otros factores, al retraso gque implique para la inversidn
proyectada y a los mayores gastos que ocasione a la Administracién.

Para la aplicacién de las causas de resoluciédn se estard a lo dispuesto en el
articulo 212 LCSP y para sus efectos a lo dispuesto en los articulos 213 y 313 LCSP,
asi como en su caso, a lo dispuesto en el desarrollo reglamentario.

Seccién segunda. De la realizacidén de los servicios

Clausula 48. Forma de presentacién.

El adjudicatario, en su caso, queda obligado a presentar los ejemplares completos del
trabajo objeto del contrato que se determinan en el Pliego de Prescripciones Técnicas
Particulares, con el formato y dimensidén de los documentos y planos, en su caso, que
se determinan en las especificaciones de dicho pliego.

Clausula 49. Realizacién de los servicios y entrega de los trabajos

El contratista deberd haber realizado el objeto del contrato dentro del plazo
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estipulado, efectuadndose por el responsable del contrato, en su caso, un examen de la
documentacidén presentada y si estimase cumplidas las prescripciones técnicas
propondrd que se lleve a cabo la recepcidn.

En el caso de que estimase incumplidas las prescripciones técnicas del contrato, daré
por escrito al contratista las instrucciones precisas y detalladas con el fin de
remediar las faltas o defectos observados, haciendo constar en dicho escrito el plazo
que para ello fije y las observaciones que estime oportunas.

S1 existiese reclamacidén por parte del contratista respecto de las observaciones
formuladas por el responsable del contrato, éste la elevard, con su informe, al
6rgano de contratacidén, que resolverd sobre el particular.

Si el contratista no reclamase por escrito respecto a las observaciones del
responsable del contrato, se entenderd que se encuentra conforme con las mismas y
obligado a corregir o remediar los defectos observados.

Clausula 50. Recepcién y liquidacién.
El contrato se entenderd cumplido por el contratista cuando éste haya realizado, de

acuerdo con los términos del mismo, y a satisfaccién de 1la Administracidn, la
totalidad de su objeto.

Una vez cumplidos los tramites sefialados en la cliusula anterior, y a efectos de 1lo
previsto en el articulo 204.3 del RGLCAP si se considera que la prestacidén objeto del
contrato retUne las condiciones debidas, se procederd a su recepciédn.

El acto formal y positivo de recepcidén o conformidad se efectuard por parte de la
Administracién dentro del mes siguiente de haberse producido la entrega o realizacidn
del objeto del contrato.

Dicho acto serd comunicado a la Intervencidédn General, a efectos de su asistencia al
mismo en el ejercicio de sus funciones de intervencién de la comprobacidn material de
la inversidn.

Hasta que tenga lugar la finalizacidén del plazo de garantia, el adjudicatario
responderd de la correcta realizacidén de la prestacidn objeto del contrato y de los
defectos que en ella hubiera, sin que sea eximente ni otorgue derecho alguno la
circunstancia de que los representantes de la Administracién los hayan examinado o
reconocido durante su elaboracién, o aceptado en comprobaciones, valoraciones o
certificaciones parciales.

Si la prestacidén del contratista no reuniere las condiciones necesarias para proceder
a su recepcidn, se dictardn por escrito las instrucciones oportunas para que subsane
los defectos observados y cumpla sus obligaciones en el plazo que para ello se fije,
no procediendo la recepcidédn hasta que dichas instrucciones hayan sido cumplimentadas.

Si los trabajos efectuados no se adecuan a la prestacidén contratada, como
consecuencia de vicios o defectos imputables al <contratista, el o6érgano de
contratacién podré rechazar la misma, quedando exento de la obligacidén de pago o
teniendo derecho, en su caso, a la recuperaciédn del precio satisfecho.

Dentro del plazo de treinta dias, a contar desde la fecha de recepcién o conformidad,
deberd acordarse en su caso y cuando la naturaleza del contrato lo exija y ser
notificada al contratista la liquidacidén correspondiente del contrato y abonarsele,
en su caso, el saldo resultante. No obstante, si se recibe 1la factura con
posterioridad a la fecha en que tiene lugar dicha recepcidn, este plazo de treinta

Ajuntament de Paterna * Plaga Enginyer Castells, n°1 * 46980 * Paterna * VALENCIA * Tel: 961379600 * Fax: 961379698 * http://www.paterna.es



dias se contard desde su correcta presentacidén por el contratista en el registro
correspondiente en los términos establecidos en la normativa vigente en materia de
factura electrénica.

Si se produjese demora en el pago del saldo de liquidacién, el contratista tendréa
derecho a percibir los intereses de demora y la indemnizacidén por los costes de cobro
en los términos previstos en la Ley 3/ 2004, de 29 de diciembre, por la que se
establecen medidas de lucha contra la morosidad en las operaciones comerciales.

Clausula 51. Propiedad de los trabajos.

Todos los estudios y documentos elaborados, en su caso, en ejecucidn del contrato
seran propiedad del Ayuntamiento de Paterna, quien podrd reproducirlos, publicarlos y
divulgarlos total o parcialmente sin que pueda oponerse a ello el adjudicatario autor
de los trabajos.

El adjudicatario no podrad hacer ningun uso o divulgacidén de los estudios y documentos
elaborados con motivo de la ejecucidn de este contrato, bien sea en forma total o
parcial, directa o extractada, sin autorizacidén expresa del dérgano de contratacidn.

Los contratos de servicios que tengan por objeto el desarrollo y la puesta a
disposicidén de productos protegidos por un derecho de propiedad intelectual o
industrial, llevardn aparejada la cesidén de éste al Ayuntamiento de Paterna. En todo
caso, y aun cuando se excluya la cesidén de los derechos de propiedad intelectual, se
podrd autorizar el uso del correspondiente producto a los entes, organismos vy
entidades pertenecientes al sector publico a que se refiere el articulo 3.1 LCSP.

Seccién tercera. Del plazo de garantia
Clausula 52. Plazo de garantia

El plazo de garantia comenzard a contar desde la fecha de la recepcidén o conformidad
y serda el indicado en el apartado 32 del Anexo I al presente pliego.

Durante dicho plazo, la garantia definitiva responderd de los conceptos sefialados en
el articulo 110 LCSP, que resulten de aplicacién.

En el supuesto de que hubiere recepciones parciales, el plazo de garantia de las
partes recibidas comenzard a contarse desde las fechas de las respectivas recepciones
parciales.

Si durante el plazo de garantia se acreditase la existencia de vicios o defectos de
los trabajos efectuados, el oérgano de contratacidén tendrd derecho a reclamar al
contratista la subsanacién de los mismos.

Terminado el plazo de garantia sin que la Administracién haya formalizado alguno de
los reparos o la denuncia a que se refiere los apartados anteriores, el contratista
quedard exento de responsabilidad por razdén de la prestacidn efectuada.

Seccién cuarta. Prerrogativas y facultades de la Administracién y Recursos
Clausula 53. Prerrogativas y facultades de la Administracién.

Dentro de los limites y con sujecidén a los requisitos y efectos sefialados en la LCSP,
el o6rgano de contratacidén ostenta la prerrogativa de interpretar los contratos
administrativos, resolver las dudas que ofrezca su cumplimiento, modificarlos por
razones de interés puUblico, declarar la responsabilidad imputable al contratista a
raiz de la ejecucidn del contrato, suspender la ejecucidén del mismo, acordar su
resolucidén y determinar los efectos de esta.

Igualmente, el oérgano de contratacién ostenta las facultades de inspeccidén de las
actividades desarrolladas por los contratistas durante la ejecucidén del contrato, en
los términos y con los limites establecidos en la LCSP para cada tipo de contrato. En
ningin caso dichas facultades de inspeccidén podran implicar un derecho general del
brgano de contratacién a inspeccionar las instalaciones, oficinas y demés
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emplazamientos en los que el contratista desarrolle sus actividades, salvo que tales
emplazamientos y sus condiciones técnicas sean determinantes para el desarrollo de
las prestaciones objeto del contrato, extremos que deberadn gquedar justificados de
forma expresa y detallada en el expediente administrativo.

Los procedimientos para la adopcidén de acuerdos relativos a las prerrogativas
establecidas anteriormente, se instruirédn de conformidad con lo dispuesto en el
articulo 191 LCSP.

Los acuerdos que adopte el érgano de contratacidén pondrén fin a la via administrativa

y seran inmediatamente ejecutivos.
Clausula 54. Recursos

En los supuestos previstos en el articulo 44 de la LCSP, procederd con caréacter
potestativo la interposicidén del recurso administrativo especial en materia de
contratacidén previo al contencioso-administrativo, en el plazo de 15 dias héabiles, en
los términos previstos en el articulo 50 de la LCSP. El1 o6rgano competente para
conocer del recurso sera el Tribunal Administrativo Central de Recursos Contractuales
(http://tribunalcontratos.gob.es).

Contra las actuaciones susceptibles de ser impugnadas mediante recurso especial, no

procederd la interposicidén de recursos administrativos ordinarios.

Los actos que se dicten en los procedimientos de adjudicacién de contratos de las
Administraciones Publicas que no relnan los requisitos del apartado 1 del articulo 44
LCSP podréan ser objeto de recurso de conformidad con lo dispuesto en la Ley 39/2015,
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Comin de las Administraciones
Publicas; asi como en la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdiccidén

Contencioso-administrativa.
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ANEXO I

CARACTERISTICAS DEL CONTRATO

TITULO: SERVICIO DE MANTENIMIENTO Y SOPORTE DE LA SOLUCION DE SEGURIDAD GLORIA.
Apdo. [Contenido
1 Definicién del objeto del contrato:

El objeto del contrato es el servicio de mantenimiento, soporte y asistencia

técnica de la solucidén GLORIA y formacidén de usuarios.

Los servicios a prestar de destallan como sigue:

© El mantenimiento, soporte y asistencia técnica consistird en:

"= TInstalacién de nuevas versiones, actualizaciones y parches que se
produzcan de la solucidén GLORIA y todos sus componentes.
" Tas actualizaciones incluirdn las siguientes prestaciones:
* Actualizaciédn de versiones y modificaciones que publica el
fabricante de la solucidén GLORIA.
* Actualizacién de versiones que resulten de cambios
introducidos ©por problemas de interoperabilidad con otros
productos software relacionados.

e Actualizacidén de versiones debido al mantenimiento correctivo
del software.

Soporte y asistencia técnica por parte del fabricante de la soluciédn
GLORIA.

Derecho de acceso a base de datos de conocimiento, diccionario de
datos y otra documentacién propia de la solucidén GLORIA y sus
componentes.

La empresa adjudicataria debe prestar soporte y asistencia técnica
para la puesta en marcha de la solucidén GLORIA tras cualquier
actualizacién y/o modificacidén del producto.

La empresa que se proponga como adjudicataria deben presentar los
certificados que acredite que posee todos los derechos relacionados
con la posibilidad de dar el servicio de soporte de la soluciédn
GLORIA. Asi el licitador debe ser como minimo usuario certificado de
la solucidén Gloria con al menos los siguientes perfiles
certificados:

* Béasico >=3 usuarios.

* Avanzado >= 2 usuarios.

* Disefio e implementacidén de Correlacidn de eventos >=1 usuario.

* Administrador >=1 usuario.
Las referidas certificaciones se aportardn en el momento de
presentar la documentacidén por la empresa que se proponga Ccomo
adjudicataria.
Las actuaciones de los tecnicos sobre la solucidén GLORIA implantada
en el Ayuntamiento de Paterna se deberdn realizar por técnicos
cualificados segtn el perfil de actuacidn.

De forma especifica se proporcionaran los siguientes servicios:

"= Tos servicios a realizar durante 1la ejecucidén del contrato,
incluyen la operacién y el mantenimiento de las tecnologias
desplegadas en el Ayuntamiento de Paterna en la solucidén GLORIA vy
en cada uno de sus componentes (ARGOS y TRITON).

"= De especial importancia en este éambito es el mantenimiento vy
ajuste de sensores, incluyendo la actualizacién de reglas de IDS,
de filtrado y de correlacidén, y su optimizacidn para mantener los
volumenes de eventos en niveles aceptables, la minimizacién de
falsos positivos y la activacidén o desactivacidén adecuadas de la
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monitorizacidén de los diferentes sensores.

O "= FEl equipo del ofertante llevard a cabo, como parte del servicio,
todas las actividades necesarias para mantener actualizadas las
reglas de monitorizacién y de correlaciédn, incluyendo 1la
eliminacidén o modificacidén de reglas existentes o la creacidén de
nuevas reglas en funcidén de la experiencia adgquirida durante la
prestacidén del servicio en el Ayuntamiento de Paterna.

" Tgualmente, este servicio serd el responsable de actualizar las
O reglas y adaptar el sistema de monitorizacién cuando @ se
incorporen o se den de baja elementos de la infraestructura que
deban ser monitorizados.

" FEste mantenimiento serd realizado de forma proactiva, tras la
O identificacién de amenazas o vulnerabilidades, vy reactiva, a
partir de las lecciones aprendidas en la respuesta a incidentes,
en un proceso de mejora continua del servicio.

" QOptimizacién de las capacidades de detecciédn:

* Este servicio consistird por una parte en la revisidén inicial

O de los escenarios aplicables al servicio y la configuracién,
si fuera necesario, de los casos de uso en la plataforma
tecnoldgica, para después, durante la prestacidén continuada
del servicio, llevar a cabo la optimizacién de los casos de
uso definidos para la eliminacidén de falsos positivos.

" Priorizacidén en la definicidén de casos de uso:

* Durante la ejecucidédn del servicio se integrardn en el sistema
O las fuentes necesarias determinadas por el Ayuntamiento de
Paterna, se crearadn los paquetes de distribucidédn de 1los
agentes necesarios (p.ej. HIDS) vy se cargard un conjunto
badsico de reglas de correlacién definidas para caracterizar un
amplio abanico de situaciones de riesgo y minimizar al mismo
tiempo el numero de falsos positivos.

* Para ello, el equipo del ofertante, con la colaboracidén del
O Ayuntamiento de Paterna, se encargard de realizar una
priorizacidén inicial de amenazas de acuerdo a referenciales
internacionalmente reconocidos como la matriz MITRE ATT&CKL.

* La matriz MITRE ATT&CK es una base de datos de conocimiento

O global que describe, a partir de la observacidén de casos
reales, las tacticas, técnicas y  procedimientos (TTP)
utilizados por los atacantes junto con las medidas para la
deteccidén y mitigaciédn.

* Con el conocimiento de los dispositivos de red de 1la

O organizacidn, y el conocimiento experto del equipo del

ofertante en la identificacién de amenazas dirigidas, se

procederéd a:

© establecer una identificacién de los escenarios existentes
en la matriz MITRE ATT&CK que potencialmente podrian ser
aprovechados por un atacante sobre los Sistemas de
Informacidén de Ayuntamiento de Paterna.

© Esta informacién permitird al equipo del ofertante la
priorizacién de la implantacién de los casos de uso del
servicio incorporando en primer lugar los que se consideran
mads probables vy para los que se tiene capacidad de
deteccidn.

© Si algun caso de uso identificado como prioritario no puede
ser desplegado por falta de informacién de los dispositivos
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de seguridad, el ofertante se encargard de realizar las
recomendaciones oportunas al Ayuntamiento de Paterna para
su subsanacién e implantacidén lo antes posible.

© En el momento en el que se encuentren priorizados los casos
de uso, de acuerdo a la criticidad, impacto %
disponibilidad de 1la informacidén relacionada con 1los
dispositivos de seguridad del Ayuntamiento de Paterna, se
procederd a establecer un proceso de mejora continua en el
que se 1iran incorporando y mejorando estos casos de uso
durante toda la prestacidén del servicio.

(o]

-Formacién de usuarios durante 15 horas sobre el mantenimiento y uso
de la solucidén GLORIA:

Cédigo/s CPV:
72500000 - Servicios informaticos

72590000 - Servicios profesionales relacionados con la informatica
Divisién en lotes: NO.

Seguin informe de los responsables del contrato csv 2V0Q14513721J09410S1Q, no
procede la divisidén por lotes debido a que el objeto del contrato es unico y
la prestacidén del servicio es de forma integrada.

Contrato reservado de conformidad con la D.A. 4% LCSP: NO

Organo de contratacién
El o6rgano de contratacidén es la Junta de Gobierno Local por delegacién de
Pleno, realizada mediante acuerdo plenario del dia 26 de junio de 2023.

Organo de asistencia
El o6rgano de contratacidén estard asistido por una Mesa de contratacidén, que

serd el oérgano competente para formular la correspondiente propuesta de
adjudicacidén. Estard integrada por los miembros recogidos a continuacidén y su
regulacién viene determinada en la D.A. 2% LCSP.

Composicién de la mesa de contratacidn

Presidencia:
Titular: Eva Pérez Loépez
Suplente: José Manuel Mora Zamora
Vocalias:
Titular: Gabriel Pinillos Ponsoda
Suplente: Natalia Peird Lépez
Interventora: Ana Carmen Gonzalez Grau
Suplente: Raiil Alcén Alagarda
Secretaria General: Nieves Espinosa Roca
Suplente: Teresa Modrego Mufioz/Maria Garrido Algés
Secretaria de la Mesa:
Titular: Teresa Modrego Mufioz
Suplente 12: Maria Garrido Algés
Suplente 2%: Ménica Mira Alabau

Responsable del contrato y Unidad encargada del seguimiento y ejecucién

Responsables del contrato: La Directora Técnica de Organizacién y
Modernizacién-TIC, Diia. Teresa Martinez Afd, y el Jefe de Seguridad, Sistemas
y Comunicaciones, D. Juan Carlos Sanchez Lahoz.

Unidad encargada del seguimiento del contrato: Direccidén Técnica de
Organizacién y Modernizacién-TIC.

Valor Estimado.
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Valor estimado: 50.700,00€.

Método aplicado para calcular el valor estimado: segun establece el art. 101
de la LCSP, para un periodo 1inicial de tres afios, prorrogable por 2
adicionales.

Sujeto a regulacién armonizada: NO

Susceptible de interposicién de recurso especial en materia de contratacién:
NO.

Tipo de licitacidén y crédito en que se ampara.

El tipo de licitacién versard sobre el precio correspondiente a tres afios de
contrato IVA excluido.

Los licitadores presentaran una propuesta de precio por el total de duraciédn
del contrato (TRES ANOS).

Presupuesto base de licitacidén por 3 afios IVA excluido: 30.420,00 €

IVA 21%: 6.388,20 €.
Presupuesto maximo del contrato por 3 afios IVA incluido: 36.808,20 €.

Presupuesto maximo anual IVA excluido: 10.140,00 € TVA excluido.

IVA 21%: 2.129,40 €.
Presupuesto maximo anual IVA incluido: 12.269,40 €.

Financiacién externa: NO

Aplicacién presupuestaria: 9201-22799

RC referencia:202500005968.

Compromisos de gasto de caracter plurianual.

Seguin lo establecido en el art. 174 TRLHHLL, la autorizacidén o realizacidn de

los gastos de carédcter plurianual se subordinard al crédito que para cada
ejercicio autoricen los respectivos presupuestos.

Revisién de precios:

Procede: NO

Régimen de pagos

La facturacidén serd mensual con el concepto “Servicio de Mantenimiento vy
Soporte de la solucidén GLORIA”.

Las facturas se presentardn mediante formato electrdédnico a través del punto
general de entrada de la Administracidén del Estado FACE, con los cdédigos

siguientes:
Oficina contable L01461901 AJUNTAMENT PATERNA- Contab
Organo gestor L01461901 AJUNTAMENT PATERNA- Contab
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Unidad tramitadora LA0016229 AJUNTAMENT PATERNA- Organizacién vy
Modernizaciédn-TIC

Las facturas obligatoriamente deberdn incorporar en la linea de detalle el
numero de expediente “Expt. 229/2025/3”

La ausencia de la referencia indicada, supondrd el rechazo de la misma
requiriendo automdticamente su subsanacién gquedando demorada su tramitacidén a
la correcta presentacién de la misma.

8 Plazo de ejecuciédn.
El plazo de ejecucidédn del contrato se establece en TRES ANOS.
Prérroga: SI.
El contrato podréd ser objeto de un unica prdérroga por dos afios adicionales.
Conforme dispone el articulo 29.2, péarrafo segundo de la LCSP la prdérroga se
acordaréd por el 6rgano de contratacidédn y serd obligatoria para el empresario,
siempre que su preaviso se produzca al menos con dos meses de antelacidén a la
finalizacién del plazo de contrato.

9 Programa de trabajo.
Obligacién de presentar un programa de trabajo: no se requiere por el Area
responsable.

10 Procedimiento y criterios de adjudicacién, y plazo de presentacién de ofertas.
Tramitacién anticipada: NO
Tramitacién: Ordinaria.
Procedimiento: Abierto a un uUnico criterio de adjudicacién.

11 Solvencia econémica y solvencia técnica

Solvencia econdmica y financiera.- La acreditacidén de la solvencia econdmica

deberéd realizard por el siguiente medio:

El volumen anual de negocios en el ambito al que se refiere el contrato,

referido al mejor ejercicio dentro de los tres ultimos disponibles, aprobados
y depositados en el Registro Mercantil u oficial que corresponda, deberd ser
al menos igual a 1,5 veces el valor estimado del contrato, es decir: 76.050€
IVA excluido.

Se acreditard mediante certificacidén, nota simple o informacidén anadloga
expedida por el Registro y que contenga las cuentas anuales, siempre que esté
vencidos el plazo de presentaciédn y se encuentren depositadas, si el Gltimo
ejercicio se encontrara pendiente de depdsito, deben presentarlas acompafiadas
de la certificacidén de su aprobacidén por el obrgano competente para ello y de
su presentacién en el Registro.

Los empresarios 1individuales no inscritos deben presentar su libro de
inventarios y cuentas anuales legalizados por el Registro Mercantil o Dbien
mediante la aportacién del resumen de la declaracidén del IVA presentada a
Hacienda (modelo 390).

Solvencia técnica: Se acreditard por los siguientes medios:

Primero.- Certificacién ENS Nivel Medio:

En base a la Disposicién Adicional Primera de la LOPDGDD, en la gue se
especifica que el ENS serd el marco de referencia para las medidas de
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seguridad aplicables en el cumplimiento de 1la LOPDGDD, el Ayuntamiento
requiere que los productos y/o servicios a suministrar en base al presente
pliego deben cumplir la conformidad con el Esquema Nacional de Seguridad.

En el caso del ENS, la Instruccién Técnica de Seguridad de conformidad con el
Esquema Nacional de Seguridad, de 13 de octubre, recoge las caracteristicas
del proceso de certificacidén del cumplimiento del ENS, incluyendo 1las
empresas privadas. La entidad adjudicataria deberd estar en posesidén de la
certificacién oficial de cumplimiento del ENS recogida en la mencionada
instruccidén, en el nivel adecuado en base a los productos y/o servicios
ofertados. En caso de no disponer de dicha certificacidén a la fecha de firma
del contrato, debe aportarse un compromiso de obtencién de la certificacidn
en un plazo maximo de 4 meses para la categoria BASICA, 8 meses para la
categoria MEDIA y 12 meses para la categoria ALTA, todos ellos a contar desde
la fecha de firma del contrato correspondiente. En caso de no cumplirse estos
plazos, el Ayuntamiento podrd iniciar las acciones previstas en el Pliego
sobre penalidades a la entidad adjudicataria, ponderando el grado de
incumplimiento que le supone al propio Organismo el incumplimiento del
licitante y teniendo en cuenta la categoria aplicable (BASICA, MEDIA o ALTA)
a los sistemas afectados por los productos y/o servicios contratados con la
entidad licitante.

La entidad adjudicataria deberé cumplir las Instrucciones Técnicas
obligatorias que se emitan respecto del cumplimiento del ENS y, bajo criterio
del Ayuntamiento, las Guias disponibles en la serie CCN-STIC 800 u otras.

Segundo.- El licitador debe ser usuario certificado de la solucién GLORIA con
al menos los siguientesperfiles certificados:

* Basico >=3 usuarios.

e Avanzado >= 2 usuarios.

* Disefio e implementacién de Correlacidn de eventos >=1 usuario.

¢ Administrador >=1 usuario.

Tercero.- Disponer de técnicos cualificados segun perfil de la actuacidn.

12

Concrecién de las condiciones de solvencia.

Las indicadas en el apartado 11).

13

Habilitacién empresarial.

Procede: La empresa deberd cumplir todos y cada uno de los requisitos de
solvencia técnica y econbdmica contenidos en el n°® 11 de este anexo y Pliego
de Condiciones Técnicas.

14

Garantia provisional.

Procede: NO

15

Garantia definitiva.

Procede: SI. Se corresponderd con el cinco por ciento del importe de la
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adjudicacidén inicial por el periodo de 3 afios, IVA excluido.

16 Garantia complementaria.
Procede: Si
Por ofertas inicialmente incursas en presunciédn de anormalidad: 5% del
presupuesto maximo anual.
17 Pbélizas de seguros.
Procede: NO.
18 Forma de las proposiciones:
Las proposiciones deberdn presentarse en DOS SOBRES electrédnicos (apartado 23
del PCA).
Sobre “Documentacién administrativa”.- incluira:

* Declaracidén responsable del art. 140 LCSP del anexo I1I o
alternativamente el documento europeo Unico de contratacidén (DEUC)
cumplimentado.

* Aquellos licitadores que concurran en Unidén Temporal deberadn aportar,
ademés, documento nombrando un representante o apoderado uUnico de la
unién.

Sobre “Criterios valorables en cifras o porcentajes”.- Incluira:

* Oferta econdémica segun modelo Anexo IT.

e Oferta técnica. Deberd ajustarse a lo especificado en los apartados "“2.
ALCANCE DETALLADO DEL CONTRATO” y “3. CARACTERISTICAS DEL CONTRATO” del
Pliego de Prescripciones Técnicas. Se presentard una solucidén que
contenga una descripcién lo més detallada posible y clara de todos
aquellos aspectos técnicos y funcionales que considere determinantes
desde su punto de vista.

El Ayuntamiento podrad requerir a los licitadores que aporten la documentacidn
que acredite la veracidad de la informacidén presentada en la oferta o bien
informacién adicional sobre el contenido de la misma. El1 licitador estaréa
obligado a su presentacidén, siendo motivo de exclusidédn la no aportacidn de la
misma.
En caso de dudas en el contenido de la propuesta, el Ayuntamiento podré
requerir a los licitadores que formulen por escrito las aclaraciones
necesarias. No se admitird que en proceso de aclaraciones el licitador varie
los términos expresados en su propuesta.
La ausencia de alguna de la documentacidédn sefialada en este apartado o el
incumplimiento de 1o demandado serd motivo de subsanacidén; la no subsanacidén
supone la exclusidén de la oferta de forma automdtica.

19 Criterios de adjudicacién.

Criterios valorables en cifras o porcentajes: hasta 100 puntos.

Precio del contrato inicial por periodo de tres afios: hasta 100 puntos.

Los licitadores presentaran una propuesta de precio por el total de duracién
del contrato (TRES ANOS), que debera ser igual o inferior al presupuesto
base de licitacidén del contrato.

Se otorgara una puntuacidén maxima de 100 puntos a la oferta que represente la
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mayor baja, el resto de ofertas se valorardn de forma proporcional mediante
la aplicacidén de una regla de tres.

20 Ofertas anormalmente bajas.
Procede:SI
La apreciacidén de valores desproporcionados en el criterio de precio seré
mediante la aplicacién del art. 85 del RGLCAP aprobado por RD 1098/2001,
teniendo en cuenta la recomendacidén 8/2002 de 4 de febrero de 2003.
Plazo para la justificacién de la anormalidad de la oferta:
De conformidad con el art. 149.4 de la LCSP, cuando se identifique
identifique ofertas incursas en presuncidén de anormalidad,
deberéd requerirse a los licitadores otorgando un plazo de 10 dias hébiles
para que Jjustifiquen y desglosen razonada y detalladamente el bajo nivel de
precio o costes o cualquier otro pardmetro en base al cual se haya definido
la anormalidad de la oferta.

21 Admisibilidad de variantes.
Procede: NO

22 Documentacién técnica a presentar en relacién <con 1los criterios de
adjudicacién.
Procede: NO

23 Organo de valoracién de criterios subjetivos.
Procede: NO

24 Condiciones especiales de ejecucién.
Se establecen las siguientes condiciones especiales de ejecucidédn de caracter
medioambiental:
Uso de medios electrdnicos y tipo de papel. Toda la documentacidédn y trabajos
generados en la ejecucidén del contrato deberd presentarse preferentemente por
medios electrdénicos, y si fuera necesario su impresiédn en papel, este solo
podréd ser de dos tipos: reciclado, con un minimo 85 % de fibras reutilizadas
y con proceso de blanqueado completamente libre de cloro, o ecoldgico.

25 Ejecucién del contrato.
Se estard al contenido del Pliego de Condiciones Técnicas.

26 Subcontratacién.
Procede: SI, el subcontratista deberd reunir todos los requisitos de
solvencia técnica y econdmica exigidos en estos Pliegos.

27 Cesién del contrato.

Procede: ST.

Los derechos y obligaciones dimanantes del contrato podran ser cedidos por el
contratista a un tercero, de conformidad con 1lo dispuesto en el segundo
parrafo del articulo 214.1 ©LCSP, vy se deberd cumplir los requisitos
establecidos en el apartado 2 del mismo articulo.
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28

Modificaciones previstas en el pliego de <clausulas administrativas
particulares.

NO se contemplan modificaciones previstas.

29 Suspensién.
Abono al contratista de los dafios y perjuicios por suspensidén del contrato,
de conformidad con lo dispuesto en el articulo 208 LCSP.

30 Penalidades.
Ademéas de las establecidas en la Ley 9/2017 de contratos del sector publico, se
establecen las siguientes penalidades:
El incumplimiento de cualquiera de los niveles de servicio detallados en el
apartado 7. “Calidad del servicio” del Pliego de Prescripciones Técnicas,
implicard la ejecucidén de las siguientes penalizaciones:

1. Primera falta: comunicacidén a la empresa adjudicataria a través de
cualquier medio (correo electrénico, notificacidén...) que deje
constancia del aviso de dicho incumplimiento. En la comunicacidén se
fijard el plazo para la subsanacién del incumplimiento.

2. Si no se reparase la falta en el plazo de la subsanacidédn comunicada, se
procederd al impago de la factura del mes correspondiente en el gque
incurre la falta o incumplimiento del servicio. E1l concepto de este
impago serd trasladado a la factura en la parte de “Mantenimiento,
actualizacidn, asesoramiento y asistencia técnica”.

3. Cuando la empresa adjudicataria incurra en una misma anualidad del
contrato en tres o mads faltas de incumplimiento, se procederda al impago
de la factura de tantos meses como faltas de incumplimiento producidas.

31 Causas de resolucién del contrato.
Sin perjuicio de las causas recogidas en la Ley 9/2017 de contratacién del
sector publico, serd causa de resolucidén el incumplimiento de las condiciones
especiales de ejecucidén por tener cardcter de obligaciones contractuales
esenciales, dicho incumplimiento deberd calificarse como causa de resolucidn
del contrato, a los efectos del articulo 211 f) LCSP.

32 Plazo de garantia.
Un mes tras la finalizacidén del contrato.
La fianza definitiva serd devuelta a la finalizacién del plazo de garantia,
con los informes favorables de los servicios econémicos y de los responsables
del contrato.

33 Deber de confidencialidad. (Cl&usula 33)
Duracién: 5 afios desde el conocimiento de esa informacidén, de conformidad con
el art. 133 LCSP, teniendo caracter confidencial la informacién a que tenga
acceso el contratista con ocasidén de la ejecucidn del contrato.

34 Plazo de solicitud de informacién adicional sobre los pliegos.
Los interesados en el procedimiento de licitacién deberadn solicitar
informacién adicional sobre los pliegos y demds documentacidédn complementaria
con una antelacién de 6 dias antes de 1la finalizacidén del plazo de
presentaciédn de las proposiciones.

35 Perfil de contratante.

La direccidén de acceso al perfil de contratante en el Ayuntamiento de Paterna
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es:
https://contrataciondelestado.es/wps/portal/!

ut/p/b0/DcoxDOAGDEDRI3XQycTBOBtI1UrtVgKOCIRDO LLI913xA2AGVPNnFUSFEKIYdITkHUd4nzJ
WF8tGOgpIVhAWR8TzFk635nR10bDr-35XZp7mntIcU4 CeZ3cM!

36

Proteccién de datos.

Sin perjuicio de lo establecido en el articulo 28.2 del Reglamento (UE)
2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016,
relativo a la proteccién de las personas fisicas en lo que respecta al
tratamiento de datos personales y la libre circulacidén de estos datos y por
el que se deroga la Directiva 95/46/CE, en aquellos contratos cuya ejecuciédn
requiera el tratamiento por el contratista de datos personales por cuenta del
responsable del tratamiento, el contratista hard constar y estd obligado a:

a) Los datos se ceden exclusivamente para la prestacién del servicio vy
ejecucidén del contrato.

b) El1 contratista estd obligado a someterse en todo caso a la normativa
nacional y de la Unién Europea en materia de proteccidén de datos, sin
perjuicio de lo establecido en el ultimo parrafo del apartado 1 del articulo
202.

c) La empresa adjudicataria estd obligada a presentar antes de 1la
formalizacién del contrato una declaracién en la que ponga de manifiesto
dénde van a estar ubicados los servidores y desde dénde se van a prestar los
servicios asociados a los mismos.

d) E1l contratista estd obligado a comunicar cualquier cambio gque se
produzca, a lo largo de la vida del contrato, de la informacidén facilitada en
la declaracidén a que se refiere la letra c) anterior.

e) El contratista estd obligado a comunicar, si tienen previsto
subcontratar los servidores o los servicios asociados a los mismos, y el
nombre o el perfil empresarial, definido por referencia a las condiciones de
solvencia profesional o técnica, de los subcontratistas a los que se vaya a
encomendar su realizacidn.

Las obligaciones recogidas en las letras a) y e) anteriores se califican como
esenciales a los efectos de lo previsto en la letra f) del apartado 1 del
articulo 211.
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ANEXO II

MODELO DE PROPOSICION ECONOMICA

|28 o £ Y , con
DNI NUMETO . ettt ettt e eeeeeneennnnnnns en nombre (propio) e} (de la empresa que
BT el T Y o = 1 L con NIF......... y domicilio
Fiscal e e e e
Y calle. . ittt i NUMEYO. v ittt e et e eeeaeeennn
.enterado del anuncio publicado en el perfil de contratante ............. del
dia. . e e e eeeeaannn. [ (S de....oii... y de las condiciones,

requisitos y obligaciones sobre proteccién y condiciones de trabajo que se exigen
para la adjudicacién del contrato de SERVICIO DE MANTENIMIENTO Y SOPORTE DE LA
SOLUCION DE SEGURIDAD GLORIA, se compromete a tomar a su cargo la ejecuciédn de las
mismas, con estricta sujecidén a los expresados requisitos, condiciones y obligaciones
establecidos en los pliegos de condiciones administrativas y técnicas asi como con
sujecidén a la legislacidn aplicable al presente contrato, por un precio unitario de:

Precio para 3 afios IVA excluido Precio para 3 afios IVA incluido
Precio anual IVA excluido........ €
Precio anual IVA incluido........ €

CONDICIONES ESPECIALES DE EJECUCION

Asimismo, me comprometo al cumplimiento de las condiciones especiales de
ejecucidédn de caracter mediocambiental que tienen el cardcter de obligatorias:

Uso de medios electrdénicos y tipo de papel. Toda la documentacidédn y trabajos
generados en la ejecucidn del contrato deberd presentarse preferentemente por medios
electrénicos, y si fuera necesario su impresién en papel, este solo podrd ser de dos

o)

tipos: reciclado, con un minimo 85 % de fibras reutilizadas y con proceso de
blanqueado completamente libre de cloro, o ecoldgico.

Lugar, fecha y firma.
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ANEXO III

MODELO DECLARACION RESPONSABLE (ART. 140 LCSP)

Informacién sobre procedimiento de contratacién

Identidad del contratante

Ayuntamiento de Paterna

Procedimiento de licitacién

CONTRATO DE SERVICIOS

DE MANTENIMIENTO Y

SOPORTE DE LA SOLUCION DE SEGURIDAD GLORIA.

Numero de referencia del expediente 172/2025/142
Informacién sobre el operador econdémico

Nombre del operador:

NIF / DNI

Direccidén postal:

(Provincia/ciudad/calle/numero)

Persona(s) de contacto

Teléfono

Correo electrdénico a efectos de
comunicaciones \% notificaciones
electrénicas:

Direccidén internet (pagina web)

Numero de trabajadoras/es en plantilla: |...empleados/as

Si es superior a 50 trabajadores/as,
indicar porcentaje de empleados/as con
discapacidad o, en su caso, si disponen
de medidas alternativas conforme al RD
Ley 6/2019.

Si es superior a 50 trabajadores/as,
indicar si cuenta <con un plan de
igualdad conforme a lo dispuesto en el
art. 45 de la ley organica 3/2007, de
22 marzo.

Obligacién de inscripcién en el REGCON
(Registro Y Depdsito de Convenios
Colectivos, Acuerdo Colectivos de
Trabajo y Planes de Igualdad).

... ..por ciento

Disponemos de Plan:

Lst
Ono

El Plan estd registrado:

st
Cno
¢El operador econémico pertenece a un| [IsST
grupo de empresas®? Cno

A estos efectos se entenderd como
grupo de empresas cuando se encuentre
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en alguno de los supuestos del
articulo 42.1 del Cébdigo de Comercio

.Se presenta oferta por parte de otra

empresa del Grupo?

En caso afirmativo: Nombre del Grupo es ..;

Lst
Lo

En caso afirmativo, identificacién de los
operadores del grupo de empresas que
participan en el procedimiento:

En caso de contratacidén reservada:

El operador econdémico es Centro especial de
empleo:

(st
Lo

Certificado acreditativo:

Ulst

Cvo

(Indicar certificado, organismo
expide y numero de registro).

que 1lo

E1l operador econdémico de

insercidn:

Usz

LIno

(Indicar certificado, organismo
expide y nUmero de registro).

es empresa

que 1lo

Colectivo Sectorial de referencia

(indicar colectivo)

Informacién sobre representantes del operador econdémico

Nombre y Apellidos:

Cargo/capacidad en la que actua:

Direccidén postal:
(Provincia/ciudad/calle/numero)

Teléfono:

Otra informacidén de interés

Informacién sobre el recurso a la capacidad de otras entidades/personal

:Se Dbasa el operador econdémico en la
capacidad de otras entidades/personal
para satisfacer los requisitos de
solvencia técnica o econdbmica y/o
criterios de seleccidn?

En
formulario
responsable art.
las entidades.*

caso afirmativo deberd aportar un
completo de declaracién
140 para cada una de

Lst
Cvo
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*Si se exige en los Pliegos como criterio de solvencia técnica o econdmica y para su
acreditacion sevan a utilizar medios externos de terceros (persona fisica o
juridica), se deberdn cumplimentar tantas declaraciones reponsables como entidades o
personas se utilicen en la acreditacidn.

Causas de prohibicién de contratar art. 71 LCSP y 57 de Directiva Europea 2014/24

Declaro que ni el firmante de 1la |Ls1 se haya 1ncurso en causas de
declaracién ni la persona |prohibicidn para contratar.
fisica/juridica a la que represento,
ni ninguno de sus administradores o DNO se haya incurso en causas de
representantes, se hallan incursos en |prohibicién para contratar.

supuesto alguno a los que se refiere
el articulo 71 de la ILCSP ni del art.
57 de la Directiva Furopea 2014/24.

Que la persona fisica/juridica |Os1
representada se encuentra al |[Ino
corriente en el cumplimiento de las
obligaciones tributarias \% de

Seguridad Social impuestas por las
disposiciones vigentes.

¢:Existe conflicto de interés en 1los Ost
términos del art. 71.1.g) LCSP? Ono

Informacién relativa a subcontratistas en cuya capacidad no se basa el operador

;:Tiene el operador econdémico intencidn
de subcontratar parte del contrato con
terceros?

] sI
[] NO

En caso afirmativo, es obligatorio indicar
la parte que va a subcontratar y enumerar
los subcontratistas previstos.

El operador econdémico se compromete a|XlsT Es obligatorio.
cumplimentar y aportar el documento de|[Ino
subcontratacién.

Informacidén relativa a los criterios de seleccién

E1l operador econdémico se encuentra|ldsz
inscrito en un Registro Oficial de|[no
Licitadores y Empresas Clasificadas del|=*
Sector Publico del Estado o de lalEn caso afirmativo, indicar Registro:
Generalitat Valenciana que, a tenor de|.....

lo en él1 reflejado y salvo prueba en
contrario servird de acreditacidén de las
condiciones de aptitud del empresario en
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cuanto a su personalidad y capacidad de
obrar, representacidn, habilitacidn
profesional o empresarial, solvencia
econémica vy financiera 'y técnica o
profesional, clasificacién % deméas
circunstancias inscritas, asi como la
concurrencia o no concurrencia de las
prohibiciones de contratar que deban
constar en el mismo.

En el caso de ser operador econdmico
europeo, se encuentra inscrito en un
Registro de empresarios autorizados para
contratar que, en todo caso, surtird los
efectos indicados en el art. 97 LCSP.

*En procedimientos abiertos simplificados
de los previstos en el art. 159 LCSP es
obligatorio estar inscritos en el ROLECE o
en el Registro de la Generalitat
Valenciana, o haber solicitado la
inscripcidon en el correspondiente Registro
en fecha anterior a la fecha final de
presentacidén de las ofertas.

Lst
Cno

Que la persona fisica/juridica a la que
represento cumple con 1los siguientes

requisitos de solvencia técnica vy
profesional establecido en el pliego de

condiciones administrativas apartado 11
Anexo I:

Primero.- Certificacidn ENS Nivel Medio:

En base a la Disposicién Adicional
Primera de 1la LOPDGDD, en la que se
especifica que el ENS serd el marco de
referencia para las medidas de seguridad
aplicables en el cumplimiento de 1la
LOPDGDD, el Ayuntamiento requiere que
los productos y/o servicios a
suministrar en base al presente pliego
deben cumplir la conformidad con el
Esquema Nacional de Seguridad.

En el caso del ENS, la Instrucciédn
Técnica de Seguridad de conformidad con
el Esquema Nacional de Seguridad, de 13
de octubre, recoge las caracteristicas

del proceso de certificacidédn del
cumplimiento del ENS, incluyendo las
empresas privadas. La entidad

adjudicataria deberd estar en posesidn
de la certificacién oficial de
cumplimiento del ENS recogida en la
mencionada instruccidn, en el nivel
adecuado en Dbase a los productos y/o
servicios ofertados. En caso de no
disponer de dicha certificacién a la
fecha de firma del contrato, debe
aportarse un compromiso de obtencidén de
la certificacidén en un plazo méximo de 4
meses para la categoria BASICA, 8 meses
para la categoria MEDIA y 12 meses para
la categoria ALTA, todos ellos a contar

Ost
Uno
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desde la fecha de firma del contrato
correspondiente. En caso de no cumplirse
estos plazos, el Ayuntamiento podré
iniciar las acciones previstas en el
Pliego sobre penalidades a la entidad
adjudicataria, ponderando el grado de
incumplimiento que le supone al propio
Organismo el incumplimiento del
licitante 'y teniendo en cuenta la
categoria aplicable (BASICA, MEDIA o
ALTA) a los sistemas afectados por 1los
productos y/o servicios contratados con
la entidad licitante.

La entidad adjudicataria deberd cumplir
las Instrucciones Técnicas obligatorias
que se emitan respecto del cumplimiento
del ENS v, bajo criterio del
Ayuntamiento, las Guias disponibles en
la serie CCN-STIC 800 u otras.

Segundo.- E1l licitador debe ser usuario
certificado de la solucidén GLORIA con al
menos los siguientesperfiles
certificados:

e Basico >=3 usuarios.

e Avanzado >= 2 usuarios.

* Disefio e implementacidén de Correlaciédn
de eventos >=1 usuario.

e Administrador >=1 usuario.

Tercero.- Disponer de técnicos
cualificados segun perfil de la

actuacién.

Ost
Uno

Lst
Cvo

Que la persona fisica/juridica a la que
represento cumple con los requisitos de
solvencia econédmica comprensivos de:

El wvolumen anual de negocios en el

dmbito al que se refiere el contrato,
referido al mejor ejercicio dentro de
los tres ultimos disponibles, aprobados
y depositados en el Registro Mercantil u
oficial que corresponda, deberd ser al
menos igual a 1,5 veces el valor
estimado del contrato, es decir: 76.050€

Lst
Ono
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IVA excluido.

Autorizacién al Ayuntamiento para recabar Documentacién

El operador econdémico autoriza a que el| [lst
Ayuntamiento pueda recabar 1os| 0o
documentos, certificados, datos y otras
informaciones referidas al procedimiento
de licitacidén para el que se suscribe la
presente Declaraciédn, como el
cumplimiento de requisitos de solvencia
y criterios de seleccidén, cumplimiento
de obligaciones tributarias % de
seguridad social y comprobacidn de
circunstancias de no estar incursos en
causas de prohibicidén para contratar, a
través de sus redes corporativas o
mediante consulta a las plataformas de
intermediacién de datos u otros sistemas
electrdénicos habilitados al efecto

En tanto no se disponga de los
instrumentos que permitan el acceso o

consulta de los datos en registros

electrénicos, el Ayuntamiento podréa
requerir la aportacidn de la
documentacidn acreditativa de los

extremos contenidos en la cléusula 27
del PCA y cualquier otra necesaria. Esta
documentacidén serd aportada a través de
la Sede electrdénica del Ayuntamiento de
Paterna.

Otros

El/los abajo firmante/s declara/n formalmente que la informacidén comunicada en la
presente declaracidén es exacta y veraz, y ha sido facilitada con pleno conocimiento
de las consecuencias de una falsa declaracién de caracter grave.

El/los abajo firmante/s declara/n formalmente que podrd/n aportar los certificados vy
otras pruebas documentales referidos en este documento sin tardanza cuando se le/s
solicite.

El/los abajo firmante/s se comprometen a facilitar cuanta informacidén se requiera por
parte del Ayuntamiento de Paterna sobre las condiciones de trabajo que, a una vez
adjudicado el contrato, se apliquen efectivamente a las personas trabajadoras.

Fecha, lugar y firma/s
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DATOS PERSONALES DE PERSONA FISICA

De conformidad con lo establecido en el Articulo 13 del Reglamento (UE) 2016/679 del
Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de abril de 2016 relativo a la proteccidn de
las personas fisicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la
libre circulacidén de estos datos, y en el articulo 11 de la Ley Orgénica 3/2018, de 5
de diciembre, de Proteccidédn de Datos Personales y garantia de los derechos digitales,
le informamos que sus datos serdn tratados por el Ayuntamiento de Paterna.

El tratamiento de todos los datos de caréacter personal recabados, desde el inicio y
mientras dure la relacidén contractual, estdn legitimados para mantener la ejecucidn
del contrato entre usted y la organizacién, y en cumplimiento de las obligaciones
legales establecidas en la materia.

Le informamos que usted tiene derecho a acceder a sus datos personales; solicitar la
rectificacidén de los datos inexactos; solicitar su supresidn; solicitar la limitaciédn
del tratamiento de sus datos, en cuyo caso uUnicamente los conservaremos para el
ejercicio o la defensa de reclamaciones; y oponerse al tratamiento de sus datos en
las casuisticas establecidas en el RGPD vy la LOPD-GDD. Tiene derecho a 1la
portabilidad de sus datos personales.

Para poder ejercer estos derechos puede ponerse en contacto por escrito adjuntando
una copia de su DNI o documentacién que le identifique en la siguiente direcciédn:
dpd@paterna.es Asimismo, le informamos que cuando no haya obtenido satisfaccidén en el
ejercicio de sus derechos o la forma de ejercerlos podrd presentar una reclamacién
ante la Agencia Espafiola de Proteccién de Datos, como Autoridad de Control, con
domicilio en C/Jorge Juan n°6, 28001 Madrid. Tel. 901 100 099 y 912 663 517. Obtenga
mads informacién en www.aepd.es.
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ANEXO IV
MODELO DE AVAL

La entidad...... (Razén social del Banco, Caja de Ahorros, Cooperativa de Crédito,
Establecimiento financiero de crédito, Sociedad de Garantia Reciproca), con C.I.F. ..,
y domicilio a efecto de notificaciones .., cbédigo postal .., localidad ...., y en su
nombre .... (nombre y apellidos de los apoderados), con D.N.I./N.I.F. ...., con poderes
suficientes, para obligarles en este acto.

AVALA

A ....(Nombre y apellidos o razdén social y CIF de la empresa avalada)...., en
concepto de garantia ... (provisional, definitiva o complementaria)...., para responder
de las obligaciones siguientes: (detallar el objeto del contrato o la obligacién
asumida por el garantizado, n°® de expediente, .... en virtud de lo dispuesto en la
normativa sobre contratacidén administrativa y la cléusula ....(indicar la clausula del
pliego).... del pliego de las cliusulas administrativas particulares, ante el Excmo.
Ayuntamiento de Paterna, por importe de ....(en cifras).... (en letras).... €.

La entidad avalista declara bajo su responsabilidad, que cumple los requisitos
previstos en el articulo 56.2 del Real Decreto 1.098/2001, de 12 de octubre, por el
que se aprueba el Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones
Ptblicas.

Este aval se otorga solidariamente respecto al obligado principal, con renuncia
expresa al beneficio de excusidén a que se refiere el articulo 1830 del Cébdigo Civil vy
con compromiso de pago al primer requerimiento de la Tesoreria del Ayuntamiento de
Paterna., con sujecién a los términos previstos en la Ley de Contratos del Sector
Publico, y en las normas de desarrollo, especialmente en el R.D. 1098/2001 del 12 de
Octubre, y en la Normativa Reguladora de la Tesoreria de las Entidades Locales.

El presente aval tendrd una duracidén indefinida, permaneciendo vigente hasta que
el Ayuntamiento de Paterna resuelva expresamente declarar la extincién de la
obligacidén garantizada y autorice expresamente su cancelacién y ordene su devolucidn.

Este aval figura inscrito en el Registro Especial de Avales con el nUmero....

(lugar y fecha de su expedicidn)

(Razdn social de la entidad)

............................................................... (Firma de los apoderados)

OBSERVACION: La verificacién y bastanteo de los poderes de los firmantes, serd
realizado por la abogacia del Estado o de la provincia correspondiente, asi como por
fedatario publico, que adjuntara diligencia al dorso, segun modelo orientativo:
Intervenida por mi, “Notario”, Notario del Ilustre Colegio Notarial de (..), con
residencia en (..), respecto a la incorporacién a mi Libro de Registro de Operaciones
Mercantiles, seccién B, con el numero ‘“Asientonum”, y respecto al otorgamiento del
pbresente Aval, suscrito por "“Banco”, a favor del "Beneficiario”, por importe de
“Euro”, dando fe de su identidad, capacidad y legitimidad de sus firmas, a todos los
efectos legales. Prescindo, en cuanto a la Entidad Crediticia de la comprobacién de
la vigencia de los Poderes en el Registro de Revocaciones.

En (..), a “Data”.

Operacién numero, de mi Libro Registro de Operaciones Mercantiles, Seccién B.

Con esta fecha he intervenido la siguiente operacién.
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ANEXO V

MODELO DE DECLARACION DE SUBCONTRATACION EN EL CONTRATO DE

Se deberédn cumplimentar tantos Modelos como subcontratistas

PARTE I: (a cumplimentar por la empresa contratista)

D. /DA  ocorceriniiniens = o e eereerenssesssesiesssessssisesans ;, con DNI .. , en nombre y representacidén de
la mercantil R con CIF . .
adjudicataria del contrato de servicio
it e e e e e e e e e e e e e e et e e e e et ettt ettt et

Declaro

PRIMERO.- Que vamos a subcontratar la siguiente parte del servicio
correspondiente a
con la empresa ettt s e e e e e e e e e e e e e e e e e e e e e e e e e e e e — con
CIF niriisineieine o o . lo que supone un .....% del montante total del contrato.

Descripcidén de la prestacidn Importe %

SEGUNDO.- Que la subcontratacién propuesta unida al total de subcontrataciones
previstas,no excede del 1limite de subcontratacién contenido en las normas del
contrato/acuerdo suscrito con el Ayuntamiento

TERCERO.-Que conoce y acepta el contenido de los articulos .215 y 216 de la Ley
9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Publico y se compromete a
notificar al Ayuntamiento, Oficina Técnica cualquier modificacidén de la informacién
dada, de la subcontratacidén propuesta y de los nuevos subcontratistas.

Firmado
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El contratista .

Fecha e

PARTE II: (a cumplimentar por la empresa subcontratista)

D/DIA v ceoeeeeeeeeeeeeeeeeeeeseeeeinee s s e e e e e e e e e e e , con  DNI .o , en calidad de
representante de mercantil .. RN con CIF s .
subcontratista de la empresa .adjudicataria del contrato de servicio de

Declara:

PRIMERO.- Los datos de la mercantil son:

Razén Social:

CIF:

Objeto de la sociedad:

Representante legal (nombre, DNI, poderes):

Socios y/o miembros de érganos de administracién (nombre y DNI) :

Correo electrénico a efectos de notificaciédn:

La empresa pertenece a grupo de empresas: (Si) / (No) . Nombre de
EMPLESAurrrrererererererenenens . Y empresas que forman parte del grupo:

SEGUNDO.- Que ha suscrito contrato para la realizacidén de la parte del contrato
descrito en la Declaracidén de la Mercantil contratista del Ayuntamiento de Paterna.

TERCERO.- Que la persona juridica a la que represento y el personal adscrito a
la realizacidén de la prestacidédn retnen los requisitos de solvencia profesional o
técnica necesarios para la realizacidédn del objeto de la subcontratacidédn atendiendo
los requisitos exigidos en los Pliegos de Condiciones y en el contrato/acuerdo.

CUARTO.- Que ni yo ni la persona juridica a la que represento, ni ninguno de
los socios de la sociedad, ni ningln miembro integrante de los &érganos de
administracidén de la empresa se hallan incursos en supuesto alguno de los dque se
refiere el art. 71 de la Ley 9/2017 de Contratos del Sector Publico, ni del art. 57
de la Directiva Europea 2014/24.

QUINTO.- Que la persona juridica a la que represento se encuentra al corriente
en el cumplimiento de las obligaciones tributarias vy de Seguridad Social impuestas

por las disposiciones vigentes.

SEXTO.-Que no existe conflicto de interés en los términos del art. 71.1g) de la
Ley 9/2017 de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Publico.

Firmado

El subcontratista D/DiAZ...
Fecha e,
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PARTE III: (a cumplimentar por la empresa contratista y por la subcontratista)

D. /Dfia con DNI
representacidn de 1la MeTCANtIl i s+ s ettt o seeae
adjudicataria del de
DA D b s 1= R o To § o MDD ) \ B K , en calidad
de representante de mercantil o e ————— . o e ettt teen con CIF
........................ .subcontratista de la empresa ... contratista del contrato de
SEerVICIO de. ittt e

Ambos declaran:
PRIMERO.-Que conocen y aceptan las declaraciones Parte I y Parte II
SEGUNDO.-Que confirman la aptitud de 1la subcontratista para contratar en

atencidén a los requisitos de los Pliegos de Condiciones Administrativas y Técnicas

tanto referido a los elementos técnicos como los humanos.

Firmado

El contratista El subcontratista
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PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TECNICAS PARA EL SERVICIO DE MANTENIMIENTO Y SOPORTE DE LA
SOLUCION DE SEGURIDAD GLORIA DEL AYUNTAMIENTO DE PATERNA.

Iindice de contenido
1.0OBJETO DEL CONTRAT O . t v et ettt ettt et et eeeeeeeeeeeeeeeeeeeeeeeeeeeeeeeeeeeeeeeeeeenns
2 .ALCANCE DETALLADO DEL CONTRATO . ¢t vt v ittt ettt ettt ettt eeeeeeeeeeeeeeeeeeeeeeeneeaeann
3.CARACTERISTICAS DEL CONTRATO . « e e e et et e e e e e e e e e e e e e e e e e e e e e e e e e e e e e e e s s s
4 . FORMACTON TECNTC A . t vttt ettt e et e et e et et e et e e et e et e e e et e e e e e e
5.TRANSFERENCIA TECNOLOGTICA &t vttt vttt ettt ettt te e te ettt ettt ettt ettt et
6.DIRECCION Y SEGUIMIENTO DEL CONTRATO . « ottt ettt et et e e et e e e e e e e e e e e e e e e e
Seguimiento y control. Comité de seguimiento. ... ...ttt ittt tteneeeeeanennnn
Evaluacidn del servicio prestado. ... vttt ittt ittt ettt et e ettt e
7.CALIDAD DEL SERVICTIO . ¢t ittt ittt ettt eenseeeeeeeeeeeeneeeeeeeoeeeneeeeeeeeeeoeeeneennaeeen
B PEN AL L Z A C T ONE S . v it ittt ettt ettt e tetesesenseeeseeeeeeeeeeeeeeeeeeeeeeeeeneneneneeenn
9.DURACION DEL CONTRATO . &ttt et e e e e oo e et et eeeaeeeeennnnnnnnennnnnnnnnnnnnnnns
10 . FACTURACTION . & vttt ettt ettt e et e et e e et e et e et e et e e e e
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1.0BJETO DEL CONTRATO

El objeto del contrato es el servicio de mantenimiento, soporte y asistencia
técnica de la solucidédn GLORIA.

2 .ALCANCE DETALLADO DEL CONTRATO

Los servicios a prestar de destallan como sigue:

© El mantenimiento, soporte y asistencia técnica consistird en:

"= TInstalacién de nuevas versiones, actualizaciones y parches que se
produzcan de la solucidén GLORIA y todos sus componentes.
" Tas actualizaciones incluirdn las siguientes prestaciones:
* Actualizacidén de versiones y modificaciones que publica el fabricante
de la solucidén GLORIA.
* Actualizacidén de versiones que resulten de cambios introducidos por
problemas de interoperabilidad con otros productos software
relacionados.

e Actualizacidén de versiones debido al mantenimiento correctivo del
software.

© Soporte y asistencia técnica por parte del fabricante de la solucidén GLORIA.
© Derecho de acceso a base de datos de conocimiento, diccionario de datos y
otra documentacidén propia de la solucidédn GLORIA y sus componentes.
© La empresa adjudicataria debe prestar soporte y asistencia técnica para la
puesta en marcha de la solucién GLORIA tras cualquier actualizacidén y/o
modificacién del producto.
© La empresa que se proponga como adjudicataria deben presentar los
certificados que acredite que posee todos los derechos relacionados con la
posibilidad de dar el servicio de soporte de la solucién GLORIA. Asi el
licitador debe ser como minimo usuario certificado de la solucién Gloria con
al menos los siguientes perfiles certificados:
* Basico >=3 usuarios.
e Avanzado >= 2 usuarios.
* Disefio e implementacién de Correlacidén de eventos >=1 usuario.
* Administrador >=1 usuario.
© Las referidas certificaciones se aportardn en el momento de presentar la
documentacidén por la empresa que se proponga como adjudicataria.
© Las actuaciones de los tecnicos sobre la solucidén GLORIA implantada en el
Ayuntamiento de Paterna se deberdn realizar por técnicos cualificados segun
el perfil de actuaciédn.

© De forma especifica se proporcionaran los sigquientes servicios:

" Los servicios a realizar durante la ejecucidn del contrato, incluyen la
operacidén y el mantenimiento de las tecnologias desplegadas en el
Ayuntamiento de Paterna en la solucidén GLORIA y en cada uno de sus
componentes (ARGOS y TRITON) .

" De especial importancia en este dmbito es el mantenimiento y ajuste de
sensores, incluyendo la actualizacidén de reglas de IDS, de filtrado y de
correlacidn, y su optimizacidén para mantener los volumenes de eventos en
niveles aceptables, la minimizacién de falsos positivos y la activacidén o
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desactivacidén adecuadas de la monitorizacidn de los diferentes sensores.

El equipo del ofertante llevard a cabo, como parte del servicio, todas
las actividades necesarias para mantener actualizadas las reglas de
monitorizacién y de correlaciédn, incluyendo la eliminaciédn o modificacidn
de reglas existentes o la creacidén de nuevas reglas en funcidn de la
experiencia adquirida durante la prestacién del servicio en el
Ayuntamiento de Paterna.

Igualmente, este servicio serd el responsable de actualizar las reglas y
adaptar el sistema de monitorizacidédn cuando se incorporen o se den de
baja elementos de la infraestructura que deban ser monitorizados.

Este mantenimiento serd realizado de forma proactiva, tras la
identificacién de amenazas o vulnerabilidades, y reactiva, a partir de
las lecciones aprendidas en la respuesta a incidentes, en un proceso de
mejora continua del servicio.

Optimizacidén de las capacidades de deteccién:

* Este servicio consistird por una parte en la revisidén inicial de los
escenarios aplicables al servicio y la configuracidén, si fuera
necesario, de los casos de uso en la plataforma tecnoldgica, para
después, durante la prestacidédn continuada del servicio, llevar a cabo
la optimizacidén de los casos de uso definidos para la eliminacidédn de
falsos positivos.

Priorizacidén en la definicidén de casos de uso:

* Durante la ejecucidén del servicio se integrardn en el sistema las
fuentes necesarias determinadas por el Ayuntamiento de Paterna, se
crearan los paquetes de distribucidén de los agentes necesarios (p.ej.
HIDS) y se cargara un conjunto basico de reglas de correlacidn
definidas para caracterizar un amplio abanico de situaciones de riesgo
y minimizar al mismo tiempo el nimero de falsos positivos.

* Para ello, el equipo del ofertante, con la colaboracién del
Ayuntamiento de Paterna, se encargard de realizar una priorizacién
inicial de amenazas de acuerdo a referenciales internacionalmente
reconocidos como la matriz MITRE ATT&CKL.

* La matriz MITRE ATT&CK es una base de datos de conocimiento global que
describe, a partir de la observacién de casos reales, las tacticas,
técnicas y procedimientos (TTP) utilizados por los atacantes junto con
las medidas para la deteccidén y mitigacidn.

* Con el conocimiento de los dispositivos de red de la organizaciédn, vy
el conocimiento experto del equipo del ofertante en la identificacidn
de amenazas dirigidas, se procederéd a:
© establecer una identificacidén de los escenarios existentes en la
matriz MITRE ATT&CK que potencialmente podrian ser aprovechados por
un atacante sobre los Sistemas de Informacidén de Ayuntamiento de
Paterna.

© Esta informacidén permitird al equipo del ofertante la priorizacidn
de la implantacidén de los casos de uso del servicio incorporando en
primer lugar los que se consideran mas probables y para los que se
tiene capacidad de detecciédn.

© Si algln caso de uso identificado como prioritario no puede ser
desplegado por falta de informacién de los dispositivos de
seguridad, el ofertante se encargard de realizar las
recomendaciones oportunas al Ayuntamiento de Paterna para su
subsanacién e implantacién lo antes posible.

© En el momento en el que se encuentren priorizados los casos de uso,
de acuerdo a la criticidad, impacto y disponibilidad de 1la
informacién relacionada con los dispositivos de seguridad del
Ayuntamiento de Paterna, se procederd a establecer un proceso de
mejora continua en el que se irdn incorporando y mejorando estos
casos de uso durante toda la prestacidén del servicio.
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3.CARACTERISTICAS DEL CONTRATO

Todos 1los servicios detallados en el apartado "“2. ALCANCE DETALLADO DEL
CONTRATO” se prestaran de acuerdo a las siguientes obligaciones:

* El adjudicatario del contrato deberd habilitar el acceso a una plataforma
de ticketing, de tal modo que queden registradas todas las
intervenciones, por parte de la empresa adjudicataria, asi como las
incidencias, peticiones, solicitudes por parte de la Direccidédn Técnica de
Organizacidén y Modernizacidén-TIC (DT- OMTIC) .

* Se deberd informar en la plataforma de ticketing los tiempos de peticidn
y/o registro, actuaciones realizadas, solucién y cualquier otra
informacidén necesaria para la correcta evaluacién del servicio.

¢ Cuando el mantenimiento, actualizacidén, licenciamiento, asesoramiento o
asistencia técnica y soporte a los técnicos de la DT-OMTIC requiera, por
parte del fabricante de los componentes, una certificacién oficial u
homologada para poder operar con los mismos, se presentard, por parte, de
la empresa adjudicataria, la certificacién requerida. Si la empresa
adjudicataria no dispusiera de la certificacidén requerida, deberd poner a
disposicidén del Ayuntamiento, sin coste adicional, el personal técnico
con la certificacidédn exigida para que puedan llevar a cabo esta tarea.

4 .FORMACION TECNICA

Se realizard una formacidén de 15 horas anuales a lo largo de la duracidén del
contrato sobre el funcionamiento y uso de la solucidén GLORIA, asi como de 1los
componentes de la misma.

Los contenidos de las sesiones se entregaradn al Ayuntamiento en formato
electrbénico. Se valorard la disponibilidad de contenidos y videos tutoriales on-line
para su uso futuro por el personal técnico de la DT-OMTIC.

5.TRANSFERENCIA TECNOLOGICA

Durante la ejecucidén de los trabajos objeto del pliego el adjudicatario se
compromete, en todo momento, a facilitar a las personas designadas por el
Ayuntamiento a tales efectos, la informacidén y documentacidén que éstas soliciten para
disponer de un pleno conocimiento de las circunstancias en que se desarrollan los
trabajos, asi como de los eventuales problemas que puedan plantearse y de las
tecnologias, métodos y herramientas utilizadas para resolverlos.

6.DIRECCION Y SEGUIMIENTO DEL CONTRATO

Seguimiento y control. Comité de seguimiento

Se formard un Comité de Seguimiento compuesto, al menos, por:

* la persona responsable del contrato, por parte de la empresa adjudicataria,
como interlocutor/a principal con el Ayuntamiento durante la ejecucidn del
mismo.
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* La Directora Técnica y el Jefe de Servicio de Seguridad, Sistemas vy
Comunicaciones de la DT-OMTIC, por parte del Ayuntamiento, gque se encargaran
de la direccidén, coordinacidén y supervisién de la ejecucidn del contrato.

Este comité de seguimiento tendrd las siguientes funciones y responsabilidades:

"= Asistir a la reunidén de inicio de ejecucidén del contrato.

" Asistir a las reuniones de seguimiento cuya periodicidad serd acordada en
la reunidén de inicio de ejecucidn del contrato.

" Validar, aprobar y firmar electrbénicamente las actas de seguimiento.

En caso necesario, asistirdn a las reuniones de seguimiento el personal
técnico, tanto de la empresa adjudicataria como del Ayuntamiento, que se estime
conveniente en funcidén de los asuntos a tratar en la misma.

La persona responsable del contrato, designada por la empresa adjudicataria,
realizard un seguimiento continuo de la evolucidén de los trabajos, asistird a las
reuniones de seguimiento y revisiones técnicas y velard por la correcta ejecucidn vy
cumplimiento de los términos acordados en el contrato.

Para el seguimiento y control de la ejecucidén del contrato, en cada reunidn de
seguimiento se tomard nota por la persona responsable del contrato de la empresa
adjudicataria de todo lo que acontezca en la misma. De cada reunidén del comité de
seguimiento la empresa adjudicataria redactard la correspondiente acta de reuniédn.

Las actas de reunidén contendran al menos la siguiente informacidn:
© Lugar y fecha

© Asistentes

© Orden del dia

© Asuntos tratados

© Asuntos pendientes de las sesiones anteriores.

© Decisiones adoptadas

© Prbéxima reunidn

Las actas se validardn y se firmardn en formato electrdnico por todos 1los
miembros del comité.

La persona responsable del contrato, designada por la empresa adjudicataria, se
encargarad de que el Ayuntamiento tenga disponible en todo momento las actas de
reunién debidamente firmadas por todos los miembros del comité de seguimiento en un
repositorio que el Ayuntamiento pondrd a su disposicién, de forma compartida, para
esta finalidad.

Evaluacién del servicio prestado

Corresponde al Ayuntamiento de Paterna ejercer, de una manera continuada vy
directa, la inspeccién y vigilancia de la correcta ejecucidén del contrato. La
Directoria Técnica y el Jefe de Servicio de Seguridad, Sistemas y Comunicaciones de
la DT-OMTIC, por parte del Ayuntamiento, se encargaran de validar y aprobar la
correcta ejecucidén del contrato.
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La empresa adjudicataria responderd de la correcta realizacidédn de los trabajos
contratados y de los defectos que en ellos hubiere. El Ayuntamiento de Paterna podré
rechazar en todo o en parte los trabajos realizados en la medida que no respondan a
lo especificado en este Pliego.

7.CALIDAD DEL SERVICIO

La calidad del servicio afecta al cumplimiento del contrato.

La empresa adjudicataria incluird un servicio de atencidén. No obstante, cuando
la urgencia del servicio lo requiera la empresa adjudicataria facilitard una via de
comunicacién de disponibilidad y atencidén inmediata.

Los niveles de prestacién de calidad del servicio estardn en funcidén de la
criticidad del servicio. La criticidad del servicio estéd directamente relacionada con
la disponibilidad del servicio de la solucidén GLORIA. Se establece los siguientes
niveles de criticidad:

1. Alto: El servicio no funciona de la manera habitual y esto supone
un perjuicio grave para el Ayuntamiento. Se considerard un perjuicio
grave si:

a) la disfuncidén del servicio afecta a todo el colectivo de

usuarios/as de la red corporativa directa o indirectamente. Esto
incluye tanto usuarios internos como externos(ciudadania, empresas,
profesionales....etc).

2. Medio: El servicio no funciona de la manera habitual y esto supone
un perjuicio moderado para el Ayuntamiento. Se considerard un perjuicio
moderado si:

[}

a) la disfuncidén del servicio afecta a un 10 % del colectivo de

usuarios/as de la red corporativa directa o indirectamente. Esto
incluye tanto usuarios internos como externos(ciudadania, empresas,
profesionales....etc).

3. Bajo: El servicio no funciona de la manera habitual y esto supone
un perjuicio leve para el Ayuntamiento. Se considerard un perjuicio leve
si:

a) la disfuncién del servicio afecta a usuarios/as puntuales de la

red corporativa directa o indirectamente. Esto incluye tanto usuarios
internos como externos (ciudadania, empresas, profesionales....etc).

Ante casos muy especificos no contemplados en ninguno de los casos anteriores
la criticidad la dictaminard la DT-OMTIC atendiendo a criterios de urgencia o
importancia para el Ayuntamiento o para el colectivo de usuarias y usuarios de la
red corporativa que interoperen con los servicios de TI que ofrece el Ayuntamiento.

Los indicadores que servirdn de medida para evaluar el nivel de calidad de
cada servicio seran:

1. Tiempos del Servicio:

a) Tiempo de respuesta: es el que transcurre desde la recepcidén del
incidente, averia o peticidédn por parte de la empresa adjudicataria, hasta
que queda constancia de cualquier accidén encaminada a la resolucidén del
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b)

incidente, averia o peticiédn.

Tiempo de solucién: es el que transcurre desde la recepcidén del
incidente, averia o peticidén por parte de la empresa adjudicataria, hasta
que la DT-OMTIC verifica su correcta resolucidn.

La base documental que darad constancia de estas anotaciones o registros serd la
plataforma de gestidén de incidencias que suministre el adjudicatario del contrato.

Asi pues, los niveles de servicio serdn segun se detalla en la siguiente tabla:

Criticidad Tiempos
Alto Medio Bajo Respuesta Solucién Horario de atencién
X 15 minutos Méx. 2 horas 24h x 7d
X Max. 2 horas Max. 8 horas 12h x 5d
X Max. 8 horas Max. 24 horas 12h x 5d

8 .PENALIZACIONES

El

incumplimiento de cualquiera de los niveles de servicio anteriores implicaré

la ejecucidén de las siguientes penalizaciones:

Primera falta: comunicacién a la empresa adjudicataria a través de cualquier
medio (correo electrdénico, notificaciédn...) que deje constancia del aviso de
dicho incumplimiento. En la comunicacién se fijard el plazo para la
subsanacién del incumplimiento.

Si no se reparase la falta en el plazo de la subsanacién comunicada, se
procederd al impago de la factura del mes correspondiente en el que incurre
la falta o incumplimiento del servicio. E1 concepto de este impago seré
trasladado a 1la factura en la parte de “Mantenimiento, actualizaciédn,
asesoramiento y asistencia técnica”.

Cuando la empresa adjudicataria incurra en una misma anualidad del contrato
en tres o mads faltas de incumplimiento, se procederd al impago de la factura
de tantos meses como faltas de incumplimiento producidas.

9 .DURACION DEL CONTRATO

El

contrato tendrd una duracidén de 3 afios, con posibilidad de prdérroga por 2

anualidades més.

10 .FACTURACION

La

facturacién serd mensual con el concepto “Servicio de Mantenimiento vy

Soporte de la solucidédn GLORIA”

11.CONTENIDO DE LAS OFERTAS

Los licitadores presentaran las ofertas atendiendo a la siguiente estructura:

1. Oferta técnica. Deberd ajustarse a lo especificado en los apartados “2.
ALCANCE DETALLADO DEL CONTRATO” 'y “3. CARACTERISTICAS DEL CONTRATO”. Se
presentard una solucidén que contenga una descripcidén lo més detallada posible y
clara de todos aquellos aspectos técnicos vy funcionales que considere
determinantes desde su punto de vista.
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2. Oferta econédmica.

El Ayuntamiento podrd requerir a los licitadores que aporten la documentaciédn
que acredite la veracidad de la informacién presentada en la oferta o Dbien
informacién adicional sobre el contenido de la misma. El1 licitador estard obligado a
su presentacién, siendo motivo de exclusidén la no aportacién de la misma.

En caso de dudas en el contenido de la propuesta, el Ayuntamiento podra
requerir a los licitadores que formulen por escrito las aclaraciones necesarias. No
se admitird que en proceso de aclaraciones el licitador varie los términos expresados
en su propuesta.

La ausencia de alguna de la documentacidén sefialada en este apartado o el
incumplimiento de lo demandado serd motivo de requerimiento de subsanacidén, la no
subsanacién supone la exclusidén de la oferta de forma automéatica.

SEGUNDO.- Convocar procedimiento abierto a un solo criterio de adjudicacién

mediante la publicacidén de anuncio de licitacién en Perfil del contratante e
insercién de pliegos, concediendo un plazo de 15 dias naturales para la presentacién
de ofertas <con la publicacién en el Perfil del contratante de los pliegos
administrativos y técnicos.

TERCERO.- Aprobar el gasto maximo por importe de 1.022,45 € IVA incluido para

el ejercicio 2025, con cargo a la aplicacidén presupuestaria 9201-22799, RC referencia
5968 de 2025.

CUARTO.- La autorizacidén del gasto para ejercicios futuros se efectta bajo la
condicidén suspensiva de la existencia de crédito suficiente y adecuado para financiar
las obligaciones que se deriven del mismo, de conformidad con la disposicidn
adicional tercera de la LCSP, segun el siguiente desglose por anualidades:

2026 2027 2028
12.269,40 € 12.269,40 € 11.246,95 €
QUINTO.- Designar como responsables del contrato a la Directora Técnica de

Organizacidén y Modernizacidén-TIC, Dfia. Teresa Martinez A6, y el Jefe de Seguridad,
Sistemas y Comunicaciones, D. Juan Carlos Sanchez Lahoz.

La unidad encargada del seguimiento del contrato serd la Direccidén Técnica de
Organizacidén y Modernizacidén-TIC.
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SEXTO.- Dar traslado del acuerdo a 1los responsables del contrato, a la

Direccidén Técnica de Organizacién y Modernizacidén-TIC y a los servicios econdmicos

municipales.

Y para que conste a los efectos oportunos, con 1la prevencién
establecida en el articulo 206 del Reglamento de Organizacién,
Funcionamiento y Régimen Juridico de las Entidades Locales, aprobado
por R.D. 2568/86 con fecha 28 de noviembre, libra la presente, de
Orden y con el visto bueno del Sr. Alcalde-Presidente.
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